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de un mes. contado a oartir del dia siouiente al de la oublica- -~ ~ ~ 

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO cGn del presente en el'..Boletín Oficial. o Diario oficia¡ corres-, 
pondiente, ante el Director General deTráfico. excepto cuando 

EN BURGOS se trate de sanciones de cuantía inferior a 60.10 euros. recaí- 
das en el ambito de Comunidades ~utónomai que compren- 

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 59.5 y 61 dan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será 
de la Ley 3011992, de 26 de,noviembre. de Régimen Jurídico . ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad. 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
nistrativo Común (-Boletín Oficial del Estado,, número 285. de derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
27 de noviembre de 1992), se hace pública la notificación de abonadas en periodo voluntario dentro de los quince dias 
las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que siguientes a la fimeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se indican, dictadas por la Autoridad competente según la dis- se su exacción por ejecutiva, incrementado con 
posición adicional cuarta de la Ley 611997. de 14 de abril. de recargo del 20% de su importe por apremio, 
Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado. a las personas o entidades que a continuación se Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
relacionan. ya que habiéndose intentado la notificación en el de la Jefatura Provincial de 

último domicilio conocido. ésta no se ha podido practicar. Burgos. a 4 de agosto de 2006. -La Jefe de la Unidad de 
Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía admi- Raquel GOnzález 

nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo 20060626816218. - 336,OO 

ART." Articulo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión. 
.- -,----~A ~~ ~ 

~ - -- ~- ~ ~~- 

EXPEDIENTE SrriCIOlrADO/A IDEUTI?. LOCALIDAD PECRA CU11iTIA SUSP. PRECEPTO ARTe 

..................... 
099402667166 F CABRERA 
090402742764 F OE LA OSA 1 099402670591 1 N ROnRIGJU 

090046416565 
090046374224 
090046556168 
09004bZ01290 
090046374844 
090046390722 
090046374431 

................... 
090045194690 M VOTA 
090046556570 M BERAZA 
090402704908 B HERNANOO 

YJURBIAA 
M MEOINA 
C MORO 
CALEFACCIONES ZUBINOR S L 
CALEFACCIONES ZUBINOR S L 
SERVICIOS AL ENVASE REKAPL 
E AlONSO 

SANCHEZ 

/ 090046157924 1 K BENOUOIA 

....... 

4496137 Yl~. 
X66055010 ALMENORALEJO 
78876716 BARAKALOO 

090046372288 
090402719924 
090046516160 
090046516158 
090046439665 

11913442 BASAURI 
848597207 BILBAO 
848597207 BILBAO 
895089843 BILBAO 
13277258 BILBAO 
14577367 BILBAO 

F VARELA 
J FEO 
O FERNANOEZ 
O FERNANOEZ 
R HIOAIGO 

30659686 BILBAO 
52985508 BILBAO 
78879122 BILBAO 
78908593 BILBAO 
789086sS mliB;AOD 
78910559 BILBAO 
30693058 . ASTRABUOUA ERANOIO 
648305551 GALOAKAO 
30569456 GALDAKAO 
45627644 GALOAKAO 
52769134 GElXO 
16041530 LAS ARENAS GETXO 
20172828 SANTURTZI 
45822916 SANTURTZI 
45822916 SANTURTZI 
72243632 SANTURTZI 

809013699 BURGOS 
809297912 BURGOS 
809318148 BURGOS 
609380445 BURGOS 
X2065330E BURGOS 
X3419471S SURGOS 

X3727537L BURGOS 
X5819098Y BURGOS 
12747036 BURGOS 
13061063 BURGOS 
13112380 BURGOS 
13120510 BURGOS - 

RD 2822198 
RO 2822198 
RD 13192 
RO 13192 
RO 13192 
RO 13192 
RO 13192 
RO 13192 
RO 2822198 
ROL 812004 
RO 2822198 
RO 13192 
RO 2822198 
RO 13192 
RO 2822198 
RO 13192 
RO 13192 
RO 772197 
RO 2822198 
RO 13192 
RD 13192 
ROL 339190 
RO 2822198 
RO 13192 
ROL 339190 
RO 13192 
ROL 339190 
RO 13192 
RO 13192 
RO 2822198 
RD 13192 
RO 2822198 
RO 2822198 
ROL 812004 
RO 13192 
RO 13192 
R0 2822198 
ROL 339190 
RO 13192 
A0 2822198 
R0 2822198 
ROL 812004 
RO 772197 
ROL 812004 
RO 772197 
A0 772197 
RO 13192 
RO 772197 
RO 13192 
RO 2822198 
RO 13192 
RO 2822198 
RO 2822198 
RO 13192 
RO 2822198 
RO 2822198 
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RO 2822198 
RO 13192 
RD 2822198 
RD 2822198 
A0 772197 
RO 2822198 
RO 13192 
RO 13192 
RD 13192 
RD 2822198 
RD 13192 
RD 2822198 
RD 2822198 
RD 13192 
ROL 812004 
RD 1192 
RO 13192 
ROL 812004 
RD 2822198 
RD 13192 
UD 772197 
RD 13192 
RD 2822198 
RD 2822198 
RD 13192 
R O  2822198 
RD 2822198 
R O  772197 
RD 13192 
RD 13192 
RO 772197 
RD 2822198 
RD 13192 
ROL 812004 
RD 13192 
RD 13192 
RD 13192 
ROL 339190 
R O  13192 
RD 13192' 
RD 2822198 
RD 2822198 
ROL 812004 
RD 13192 
RD 13192 
RD 13192 
RO 13192 
RD 13192 
RO 13192 
RO 2822198 
R0 2822198 
RD 2822198 
RO 2822198 
RO 2822198 
RD 2822198 
RD 2822198 
ROL 339190 
ROL 339190 
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último domicilió conocido. ésta no se ha podido practicar. 20060626916219. - 289,50 

- ART." = Articulo; RDL - = Real Decreto 1 
1 XXPEDIENTE 1 . DENUNCI~DO/A / 

I 
090046462459 TRANSPORTES JlCOR S.  
090046445000 ALTOS RECAMBIOS JdL AN MOR 
O90046444500 R AMOROS 109óü4644i948 
090046538373 C BOTEA 
090046525988 G PEflA 
090046472271 M ROORIGUEZ 
090046569370 TECOPLAS S L 

.O90046550993 TECOPLAS S L 
0900464721 18 J FERNANOEZ 
090046605015 1 A USAOLA 

-eg S aivo..RD = Rcal Decrelo SUSP = Meses dc suspens 6n - - -- 
IDENTI?. LOClLlDUI ?ECEA CUAUTIA SUSP. 

S749293 BAÜAKA~DO 
848468151 ALONSOTEGU 
848468151 ALONSOTEGLI 
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I D r n I I .  LOCALIDAD SUSP. PRECEPTO AXT. 1 14558646 ~B1LBnD -- 
33826174 BILBAO 
895220323 OURANGO 
X3061472B ERANOIO 
12163185 ERMUA 
29032210 GALOAKAO 
45627184 GALOAKAO 
45627164 GALOAKAO 
72392607 LEIOA 

................... 
090046198914 FGARCIA 
090046616293 S OEL OLMO 
090046584097 A J.MENEZ l I 

.............. 
090046575758 J ALVAREZ 
099046433017 F TEJER0 
090046344475 M SANTAMARIA 
090046344736 M SANTAMARIA , 
090046580572 E DIEZ 
090046471011 JCASILLAS 
090046344610 J MARTINEZ 
090046537198 M GARCIA 
090046533065 L RNILLA 

1 13¡¡0900 I ~ Ü R ~ ~ S  
13132379 BURGOS 
13143382 BURGOS 
13146985 BURGOS 
13147208 BURGOS 
13155951 BURGOS 
13157102 BURGOS 
13160684 BURGOS / 13160839. IEURGQS 
21453370 BURGOS 

)O90046347063 / R G Ü L  
090046477451 M GARCIA . ...-..... 

71298248 COVARRUBIAS 
14567796 ESPINOSA OE MONTEROS 1 227271 16 1 LAS VESGAS 

A A C H O U R ~  
G MAURELL 
A RUBIO 
F MARTINEZ 
E GOMEZ OE CAOINANOS 
J SANTOS 
l VARGAS 
1 VARGAS 
9 Al nNSO 

1 13181679 ( M I R A ~ O A Ó ~ ~ ~ R ~  
13190504 iMIRANOA O€ EBRO --. . 
1328381 1 MIRANDA OE EBRO 
13299205 MIRANDA OE EBRO 
13299205 MIRANDA DE EBRO 
13303397 MIRANDA OE EBRO 
13305897 MIRANDA OE EBRO 
13305897 MIRANDA DE EBRO 
13306609 MIRANDA OE EBRO 
44381134 MIRANDA DE EBRO 
72721954 MIRANDA OE FRRn ................... 
71246712 REGUMIELOESIERRA 
71294635 SASAMON 
14598003 MENAMAYOR 
29743561 OUINTANA MARTIN GA 
X4986107Y MLLAGONZALO PEOERNA 
12221941 VILLAGONZALO PEOERNA 
12221911 VILLAGONZALO PEOERNA 
12221941 VILLAGONZALOPEDERNA 
130W77  WLLAOUIRAN INFANTES 
16070613 VILLARCAYO 
16283906 CIGUENZA 
13924156 LAHORNA ' 

13097178 MLUNUNA LA BLAN 
13(19378,, VHMNUEYA LA BLAN . ~ - -- -. - 

090046595113 S VAZOUEZ 
090045210560 JSANCHEZ 
090045210591 F DIEZ 
090046139910 F DIEZ 
090046139892 F DIEZ 
090046477438 J ANORES 
090046581655 X HERNANOEZ - 
09W46468498 J GONZALEZ 
099046183098 MTERRON 
090046605088 JMUGA 
090046605076 J MUGA I I 
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~~~~~~ ~ - ~p~ 

EXPEDIENTE DwrviicIADO/~ IDENTIP. LOCALIDAD PECHA H l  
1 I .-.pp-p.-...-..p 
090046473743 L GONZALEZ 
090046601836 ECARRILLO 

090046441882 OEUR OCHENTA Y NUEVESA 
090046562727 TlP TRAILERS ESPANA SA 
090046573658 CARNICAS VILLA CUENCA SA 
090046573828 CARNICAS VILLA CUENCA SA 
090046477827 VELTEY SYSTEM SL 
090046587761 MAIKELSPORTSL 
090046570980 FEOERACION ESPANOLA OE TlR 
090046194908 M JIMENEZ 

~-.- ..... ~. 
090046464596 G PREGEL 
090046558220 hLACSU 
090046574810 S YLSE NA l I 

090046612548 H FERNANOEZ DEL 
090402760626 M HERNANOEZ 
090046580729 F DELA CALLE 
090046574535 R ROMAN 
098046389788 A MARTIN 
nqnn4fifiiafin I VIII AVA 
~ ~ - .  -.~ .... . 
090046429183 TRANSORDIZIA SL 
090046552461 WALOOTRANS IRUN S L 
090046587426 GRUAS USABIAGA SA 
090046471904 L PEÑA 
090046581795 SVERNET 
090M5RfiRM3 A VFCHFV , -. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 
090402771132 M PUJOL 
090046605789 O KOSTOV 

13070354 MADRID 
34001897 MADRID 
34001897 MADRID 
50719041 MADRID 
X0114083A MAJAOAHONDA 
X3795245S MEJORAOA DEL CAMPO 
X6563157S MOSTOLES 
X3440675J PARLA 

- X4156980M REDUENA 
11817179 TRESCANTOS 
74837829 MALAGA 
FA170038 MOLINA OE SEGURA 
01433408 MOLINA OE SEGURA 
01433408 MOLINA DE SEGURA 
73119695 MURIETA 
71922267 AGUILAR OE CAMPO0 
71949364 VENTA DE BAfiOS 
07889352 SALAMANCA 

xzSs3~3oG PEDUA~AS SAN ESTEBAN 
80002992 TUOELA OE DUERO 
X2855507B VALLADOLID 
X2855507B VALLAOOLIO 
15970988 ALEGRIA 
A01044296 MEZKIA 
X3340642F VITORIAGASTEIZ 
00841936 VlTORlAGASTElZ 
17149565 ZARAGOZA ! 

90.00 
150.00 
150.00 
150.00 
lfiO.00 
150.00 
150.00 
150.00 
90.00 
150.00 
140.00 
150.00 
isn nn 

. . 
bie, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 

SUBDELEGACION DEL GOBLERNO Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 411999, 

EN BURGOS de 13de enero, a efectuar la misma a través deedictos en el dole- 

. . tin ~ f i c ia l .~  de la provincia, ofreciendo el piazo de dos meses, a 

Habiendor,esuitado imposible notificar laresoluci,&n del recurso Contar desde la publicación del presente anuncio, paraque inter- 

de alrada, en el domicilio del interesado, se procede conforme a pongasi lo desea, el recurso contencioso adminisirativo anteel Juz- 
lo dispuestoen el articulo 59.4 de la Ley30/1992, de 26 de noviem- gado de lo Contencioso Administrativo en cuya circunscripción 
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tengaVd. su domicilio, o se halle lasede del órgano autor del acto 
orgnaro '-no-l;iago a-. eeccoi  co i  aeo~cnerce oeq-ec crie 
'nierpos con no s,spenoc c c C C L ~  v 080 oe asarc on mp-esia 

Se notifica la siguiente resolución: 

Número expediente: BU-18512005. Nombre y apellidos: lciar 
Carmen Carrero Contreras. Identificación: 13134274-D. Domici- 

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes noti- 
ficaciones en el domicilio del interesado, se procede conforme 
a lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley 3011992. de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi- 
cas y dc Proced mcnio Adrnsirai:vo Con:n moo i caoo 
DO: a Lev /,/1999 oc :3 oc enero I"Bo1e:'n 01 c a dcl Esiaoo- 
de 14 de.enero de 1999), a efectuar la misma a través de edic- 
tos en el ..Boletín Oficial. de la provincia, pudiendo formular ale- 
gaciones o proponer pruebas, si lo estima conveniente, en el 

liollocalidad: CalleVitoria, 30-5.qzquierda- Burgos. Precepto infrin- 
gido: Artículo 23.1) Ley Orgánica 1/92 Seguridad ciudadana. Cuan- 
tía: 600,OO euros. 

Burgos, a 4  de agosto de 2006. -El Subdelegado del Gobierno 
accidental. Ricardo Elena Mariscal. 

20060623616179. - 34,OO 

plazo de quince días, a contar desde la publicación dei presente 
anuncio. 

Se notifica la fase del procedimientoque se indica, el cual 
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación del 
Gobierno en Burgos. 

Burgos. 1 de agosto de 2006. -El Subdelegado del Gobierno 
accidental, Ricardo Elena ~ariscal. 

20060618016122. - 34.00 

NPExple fase Nombre yapeliidos Identif. DomiciGoAocaIidad Prezepto Infringido Cuanfía (wrnsJ 

BU-158205 Acuerdode iniciación Gabriel Dwao Mariin 22746276N CI M iano  Agukre, 85- lbeasdeduarros Ari.25.1 LD. 1192Seg.Ciudada~ 3W,52ydestr&ndeiu1tawia 

Habiendo resultado im~osible eiectuar las Dresentes notiii- 
cac oics cn e oomc o oc 3s nieresaoos. se proceoe coniormc 
a o o s o ~ c s i o  cn e ar:'c- o 59.4 dc a Lcv 3011992. oe 26 oc , . 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi- 
cas y del Procedimiento Administrativo Común. modiiicado por 
la Ley 411999, de 13 de enero (d3oietín Oficial del Estado. de 
14 de enero de 1999), a efectuar las mismas a través de edic- 
tos en el -Boleiín Oficial.. de la provincia, pudiendo formular ale- 
gaciones o proponer pruebas, si lo estiman conveniente, en el 

N."ple. fase Nombre yapeliidos idenfif. 

BU-821B6 Acuerdodeiniciación MiguelAngelSerranoFernandez 71342063L 
BU-824n6 Acuerdo de iniciacibn David Garcia Diez 712769208 

'plazo de quince días. a contar desde la publicación del presente 
anuncio. 

Se notifica la iase del procedimiento que se indica, el cual 
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación del 
Gobierno en Burgos. 

Burgos, 1 de agosto de 2006. -El Subdelegado del Gobierno 
awidental, Ricardo Elena Mariscal. 

200606181/6123. - 34,OO 

Domici l i~mi idad Precepfo infringido Cuaniia (euros) 

ClCondado deTravino, 33-7PC - Mirandade Ebro Ar1.26.1 120.00 
ClFairnaceutiw Obduiio Fernandez, 11.6447- Burgos Arl. 23aBL4NC. 300.52 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
MIRANDA DE EBRO 

Juzgado de-primera Instancia número uno 

13550. 
N.I.G.: 09219 1 010081312006 
Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del 

tracto 12812006. 
Sobre: Otras materias. 
De: Don José María de Benito Sáez. 
Procurador: Don Tomás Zapater Unceta. 

Dona PatriciaTeresa Rodriguez Arroyo, Juez del Juzgado de Pri- 
mera Instancia número uno de Miranda de Ebro. 
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento 

expediente de dominio. Reanudación del tracto sucesivo inte- 
rrumpido 12812006 a instancia de don José María de Benito Sáez. 
expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido de la siguiente finca: 

Finca urbana, en el casco urbano.de Pancorbo (Burgos). com- 
puesta de casa y huerta o patio. La casa tiene su entrada por Plaza 
Mayor. número 30 y la huerta por calle General Franco, número 
28. La extensión total es de 263 metros cuadrados, siendo lasuper- 
ficie útil de 88 metros cuadrados. 

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de 
estaiechase convoca a las Dersonas ianoradas a auienes Dudiera 
perj-ocar a nscr pc'ón soic.:ada para q:e en c l6rm n i  oc los 
oez o'as s g.. cnrcs a a p~o!!cac'óti de ese cd c:o p-coan com- 
parecer en él expediente alegando lo que asuderecho convenga. 

En Miranda de Ebro, a 21 de julio de 2006. -El Secretario (ile- 
gible). 

20060604816261. - 38,OO 

ANUNCIOS OFICIALES 
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - 
Dirección Provincial de Burgos 

SUBDIRECCION DE RECAUDACION EJECUTIVA 

Notiiicación a deudores 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de.la Ley 3011992, de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 411999, 
de 13 de enero (..Boletín Oficial del Estado.. del 14) que modi- 
fica la anterior y la Ley 2412001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 
31) de Medidas Fiscales. Administrativas y del Orden Social y 
habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre- 
sentante por dos veces. sin que haya sido posible practicarla por 
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social. se pone de maniiiesto, mediante el presente edicto, que 
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, 
número de expediente y procedimiento se especifican en rela- 
ción adjunta. 

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos. 
oblioados con la Seauridad Social indicados, o sus represen- 
tantes debidamenteacreditados, podrán comparecer ante los 
órqanos res~onsables de su tramitación en esta Dirección Pro- 
vikial. en el plazo de diez dias, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente edicto en el ..Boletin Oficial.. de 
la provincia, para el conocimiento del contenido integro de los 
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en-hora- 
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la 
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localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como del plazo señalado para comparecer. 
su teléfono y número de fax. Burgos. a 6 de junio de 2006. -El Director Provincial, Luciano 

Asimismo, se advierte a los interesados que. de no compa- Gali?dO del 

recer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida 200605622/%98. - 228,OO . . 
Relación que se cita: Núm. remesa: 09 00 1 06 000013. 

TIPOIIOEMIF. 

OlWW391598MI 
0101101M01w 

REG. N O M B M O N S O C I A L  

0521 CARPIMERO GONUILR FCO. JA 
M11 PlNlOmGAR 

C.P. LOCAUOAC URE - 
01 01 
01 o1 

09507 BURGOS 
W W  MIRANDADEEBRO 

CLAMIGUA43?OCH 
CLSANBRUNO34A 
CL HUELVA 2 2 

D X ü l  BURGOS 
09501 BURGOS 
DXül BURGOS 

CB2m MISANDADEEBRO 
MIRANDADEEBRO 

m 7  BURGOS 

W m l  BURGOS 

CB2m MIRANDADEEBRO 

Wü BURGOS 

WC4 BURGOS 
09W BURGOS 

CLSEW(OOCHOASS9?C 

CL LAS CALIMRNIAS 135 BJ 

CLZANOWI28 

CLCALZAOAS~E! 
CLCERYANlESI52C 

. - . . . . . 
NOT DEUWREMBARGO 
SAWllOPENSlONPRES 
NO1 ONWREMBARGO 
SALARIO PENSON PRES 
REOUWIMIENIODEBIENES 

01 ü3E31216913 E 2 1  PEREZ PEREZFCO. JAVIER 

072210%?6%% M11 ROBLESMRTINEZMIGUEL 
01501020598913 E 1 1  BENfOUCEF MOWUIIED 

~ ~ 

NOT. O N W R  EMBARGO 
SALARIOPENSIONPRES. 
NOT. D N W R  EMBARGO 
SALARIO PWIONPRES. 
NOT.DNWR EMBARGO 
SALARIO PWIONPRES. 
NOT.EMBARGOCUEMAS 
MRRlENlESY AHORRO 
NOT. EMBARGOCUEMAS 

M24 BURGOS 

m 7  BURGOS 

01261m522üñ4 6 1 1  GOURROUMBAREK 

L 

01091KU41115 E 2 1  RlWOCARAZOJAVlER 

O l ~ l l M 6  E 2 1  W!ARGRGOROOSAMIAGO 

01095@X4llM6 M21 LWRGAGOROOSANllAGO 

1028130188031 0111 S4INZLOPEZAL8ERTO 

1 0 2 8 1 W 1 5 0  0111 WIRLWIN0,SL 

102810aKa150 OH1 WHIRLWIND,SL 

102810BX6150 OHI  WHIRLWIW,SL 

MRRlEMESY AHORRO 
NOT. EMBARGOCUEMAS 
WRRlENlESYAHORRO 
NOT. EMBARGOCUEMAS 
WRRIENlES Y AHORRO 
NOT EMBARGO CUENTAS 
CORRlENlESY AHORRO 
NOT.DNWR EMBARGO 
SALARIO P W I O N  PRES. 
DlL EMBARGO VALORES 
ADM.NEG.OFICW 
DIL EMBARGOVALORES 
ADMNEGOFlClAL 
DILEMBARGOVAL!XES 
ACM.NEG.OFICki 
EQ.PRRIOAL4PRACTICA 
DEEMBARGO 
REO. PRMO A LA PRACTICA 
DE EMBARGO 
NOT. EMBARGOUIENIAS 
CORRIEMESY AHORRO 
NOT. EMBARGOUIENIAS 
CORRIEMESY AHORRO 
NOT. EMBARGOCUEMAS 
CORRIEMESY AHORRO 
NOT. EMBARGOCUEMAS 
CORRIEMESY PHORRO 
NOT. OEUWR EMBARGO 
SALARIOPENSIONPRES. 
NOT. DEUDOREMBARGO 
SALARIOPENSIONPRES. 
NOT. D N W R  EMBARGO 
WRIOPWIONPRES.  

CL ESPOLON 29 1 B 

PiSANlAMARlA17 

PLSANlAMRRlAIl 

USAiVAOORGOMEZ28 

C 1 s A N w c i S C 0 3 0 8 J  

CLSAN w C I S C 0 3 0 8 J  

C L S A N w C I S C 0 3 0 B J  

@A02 ARANOAMDUWO 

CB2m MIRANDADEEBRO 

PMX) MIRANDADEEBRO 

W 1 0  ARIJA 

oslm ~~RRNDADEDUW~ 

wlm ARPNDA DE DUERO 

os lW APANOADEOUERO 

OSWl BURGOS 

O W  BURGOS 

CB2m MIRANDA DE EBRO 

[BXa BURGOS 

09507 BURGOS 

W2W MIWOADEEBRO 

wm MIWDA DEERRO 

om BURGOS 

O W  BURGOS 

01301021184636 M H  ELMOUIWIRMOMMED 

07301031491288 8 1 1  TAYEBMMEO 

07301020828813 M11 WADHASSAN 

01301031114C63 C6H OUARKIAELBACHIR 

013010211M636 E 1 1  ELMOUWIRMOHAMMED 

01301031m8823 C611 WJTADJW MOHAMMEO 

07301020328813 ffill hWJADWiSyiN 

07301034818692 ffill BENAMIRAWID 

07301031143601 ffill CHEMAAHOCINE 

0130l021184886 ffill ELMOUWIRMOHAMMED 

01301M3598450 C611 OUAHlDHlCHAM 

CLCONSTINCION21 6 E 

CLPADREAAAMBURU29F 

PLDEABPSTOS24CEN 

CL BRMESCA 28 3 

CLCONSTIRICIONZI 6 E 

CLARENAL1012PIZD 

PiDEABPSTOS24CEN 

AVCAMABRV\19BQD 

CLPADREAAAMBURU29PF 

CLCONSiliUCION216E 

LG LA ESIACION 13 2 

CLSANTACWVI421A 

O W 1  BURGOS 

CB2m MIRANDADEEBRO 

C83M BURGOS 

NOT. DEUDOR EMBARGO 
SALARIO PWIONPRES. 
NOT. D W W R  EMBARGO 
SALARIO PENSION PRES. 
NOT.DNDOR EMBARGO 
SALARIOPWIONPRES. 
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TIWIIDUIIIF REG. NOMBRWONSOCIAL PROCEDlMlEMO EYJmlEME DOMICIUO C.! LOCAUDAD NUM.DOCUMENI0 URE 

0730104359PdSO C6H OUAHIDHICHAM NOT.DEUDOREMBARG0 300206W168079 LGLAESTACION132 09XO MIRANDADEEBRO ' 300235106013243652 3002 
SALARIO POVSIONPRES. 

07301037491286 0611 TAYEBMHAMED NOTDEUDOREMBARGO 300206 W363591 CLPADREARAMBURU29F 09006 BURGOS 300235106013286189 3002 
SAL4RIOPENSIONPRES. 

07301028165616 0611 LEMJAAFARDRISS REO.PRNIOA LAPRACTICA 30 M 0 6 W 6 7 W 8  CLLABPAWRES57IZD 09007 BURGOS 3 0 M  21206015156572 3 0 M  
DEEMBARGO 

07301028097951 0611 ELHANAFIABDEUTIF REOPRRIIOALA PRACTICA 3004 06W788PA7 MNSANMAMESDE ABAR 09125 SANMAMESDE ABAR 30M21206015231910 3004 

07161006[114519 0611 BAIHLAHOUSSINE 

07 301019458968 0611 BACHlRl M D A N E  

074801W8308 0611 CASTRO MARTlN INMACULAOA 

07WlK!dW306 0611 CASTROMARnNlNMACULAOA 

07301019458968 0611 BACHIRIMDANE 

07301Wl305116 0611 LABYADMUSTAPWI 

07301010763142 0611 LAHMIDIELHASSANE 

07101007789312 0611 BEVVIZACWUR 

07 301028662389 0611 BOUGHRARAMUSTAM 

ü704102I444991 0611 BENOMARAHMLD 

07281116855714 0611 CANW MOVSWSSANDRAMARISOL 

07341016321576 0611 GEORGINKAW\GYOZOVEMIL 

07241012162567 0611 IUGAMlHAl 

1037103166031 O111 HERREROHERNANDEZJ MANUEL 

SALARIOPENSIONPRES. 
NOTOEUDOR EMBARGO 
SALARIOPENSIONPRES. 
NOT. DEUDOR EMBARGO 
SAWllOPENSlONPRES. 
NOT. DEUDOR EMBARGO 
M I 0  PENSION PRES. 
NOT. DEUDOR EMBARGO 
SALARIOPENSIONPRES. 
NOT DEUDOR EMBARGO 
SALARIO PENSlON PRES. 
NOT. EMBARGO CUENIAS 
CORRIEMESY AHORRO 
RECUERIMINODE BIENES 
REOUERIMIEMODE BIENES 
NOT. EMBARGO CUENIAS 
CORRIENIESY AHOÑIO 

300706[0500223 CTDEARCOS74kiI 

300701 W18W81 CLANGOSTA2 - 
300716W357827 L G P W  

30070510357827 L G P W  

300701 W18W81 CLANGOSTAZ 

3007MW195728 CMCASALAMGA317B 

300701 m132086 CLCIUDAD JARDIN 1 3  D 

300706Wl66551 BDSANCRISTOBRL53C 

3007MMIOW41 AVDELCID81 IDCH 

3007MW353150 CLCAMDEAHORROSM 1325 

300706 W063268 CLVITORIAI72 1 eB 

3401 06WW336 CLDONDOVlLlA203D 

3401 06CW92824 AVVALENClADBCID36A 

3901 06WiB3077 AVBllBAO 164?IZO 
420106WM4328 AVDELClD888B 
430206WM13B CLBAÑIDGIMENO24 

43 02 06 m062448 CL LAS HUERTAS 

04Xn BURGOS 300421806013695310 3004 
0937 BURGOS 300421806013708343 3 0 M  
WWI BüRGOS 300421806013743301 3 0 M  
09125 SANMAMESDEABAR 30M21806015423223 3 0 M  
09007 BURGOS 30M35106015728771 3 0 M  

M 0 1  BURGOS 300721206012717327 3007 

09317 MAMBRlUDECASiREJON 300731306011485326 3007 

09145 VADELATEJA 3007313060115U?473 3007 

0916 VADELATEJA 300731306012128253 3007 

09317 MAMBRIUDECASTAEJON 300731306012521aYl 3007 

09007 BURGOS 300731306012522014 3007 

09% MIMDADEEBRO 300735106011894342 3007 

09W7 BURGOS 300735106011922230 3007 

09316 BURGOS 3007351C6015651740 3007 

09302 BURGOS 300735106~15&7191 3007 

M 0 7  BURGOS 3007351 06017839432 3007 

B 4 W  ARANOADEDUERO 3401 35106am52253 3401 

OS002 BURGOS 3401351C6tC0572761 3401 

OSXll BURGOS 3701 31306CW910623 3701 

095W MEDINADEPOMAR 3901 21806W13253X 3901 
09Ma BURGOS 4201 21806W@56281 4201 
09W2 BURGOS 430231306W2906136 4302 

O9197 QUINTIWADUM 430231506 W332323S 4302 

07Mm25E63119 0611 CRESPORODOYASRAFAEL NOT DEUDOR LEY. PARCIAL 4302ffiW062MB CLLASHUERTAS 09197 OUINI IWADUW 440235006 W3.321519 4302 
EMBARGOCUENIAS 

07 020325963319 0611 CRESPO RODENASRAFAEL NOT DEUDOR EMBARGO 430206Wl62448 CLLASHUERTAS M197 OUINTANADUENAS 4302351 06W3737710 4302 
SALARIO PENSION PRES 

ANEXO I -NUMERO REMESA 09 00 1 06 000013 
. URE DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX- 

O1 DI CLREYESCATOLICOS2 OIW2 VITORIA 9450203341 9 4 5 0 2 W 6  

2201 AVPARCUE53'D 2LW3 HUESCA' 9740294345 9740294346 
2202 C L S A N T A B A R W S  224W MONZON 9740404191 91404Cl3789 
2502 CL BELLCAIRE DURGELL 16BJ 25üX BALAGUERLLLEIDA) 9730447849 973 M49080 
2601 CLSANRNINO ULARGUI 1 1  D 20331 LOGROfdO 941 0205677 941 0 2 W 6 8  
28 01 CL JUAN BRAVO 49 28006 MADRID W13WW18 001 M92066 
2806 CLMALLORCA6 . 23012 MADRID M 1  5397858 W15398648 
28 22 CLSAN ISIDRO2 28501 GEIAFE(MADRID) W160107GO M16010764 
28 27 CLLONDRESGO 28028 MADRID W I  7 2 4 2 W  W17242584 
3002 CLANGEL BRUNAX 30204 CARTAGENA 9680122392 96805WHS 
3004 CLLOPEGISBERT LEDlFlClOVlENAl9 BJ 308W LORCA 9680477642 9680477843 
3007 CL ANDRESBACUERO 14 30730 SAN JAVIER 9680191366 9680571198 
3401 PZPADRESDOMINICOSB 34W5 PALENCIA 9790170760 9790170768 

43 02 CCBERTRAN CASTELLET 4 4 3 2 3  REUSiTAARAGONA) 9770328089 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. del 27). según la redacción dada por la Ley 411999. 
de 13 de enero (..Boletín Oficial del Estado.. del 14) que modi- 
fica la anterior y la Ley 2412001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 
31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y 
habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre- 
sentante por dos veces, sin que hayasido posible practicarla por 
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto. medianteel presente edicto. que 
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, 
número de expediente y procedimiento se especifican en rela- 
ción adjunta. 

En virtud de lo.anterior dispongo que los-sujetos pasivos, 
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen- 
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los 

órganosresponsables de su tramitación en esta Dirección Pro- 
vincial. en el plazo de diez días. contados desde el siguiente , 
a la publicación del presente edicto en el ho boletín Oficial.. de 
la provincia. para el conocimiento del contenido íntegro de los 
mencionados actos y constancia de tal conocimiento. en hora- 
rio de 9 a 14 horas. de lunes a viernes, excepto festivos en la 
locaiidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de 
cada unidadasignada a dichos actos administrativos, asi como 
su teléfono y número de fax. 

Asimismo. se advierte a los interesados que, de no compa- 
recer en el citado plazo, la notificación se entendera producida 
a todos los efectos legales desde el díasiguiente al vencimiento 
del plazo setialado para comparecer. 

Burgos. a 17 de julio de 2006. - El Director Provincial, 
Luciano Galindo del Val. 

20060585015816. - 159.00 

* * S  

Relación que se cita: Núm. remesa: 09 00 1 06 000016. 

TIPOIIONIF. REG. N O M B R W O N W L  PROCEDIMIENTO BPEOIEME DOMlClUO 

07OEüB8M8ü37 0121 OlOPSNlOU REOUWIMIEMODEBIENES 070601W13W33 PZARAGON601 
07OEüB8M8037 0121 OIOPSAUOU REOUERIMIEMO OEBIENES 0706011013m9 AVCONSTIRICION ESP. 15 1?F 
07090038648ü37 '0121 OIOPSAUOU REOUWIMIEMO DEBIENES 0706011013m33 NRWICISCOSNINAS34 1 C 
07090038648ü37 0121 DIOPSAUOU REOUERIMIENTODEBIENES 070601W13m33 CLALFAREROS852H 
07090038648ü37 0121 DIOPSAUOU REOUERIMIEMOOEBIENES 070606W13m33 CLAVILA920 
07090mBMBm7 0621 OIOPSAUOU REOUERiMIENiO DE BIENES 070605Wl?CEQ CLAPAGON62E 
07 171016346215 0311 W O A R  IOBAL NOT. OEUWR EMBARGO 0801 06mOe38C6 CLSEVWOOCHOA55 9?C 

SALARIO PENSIONPRES. 
0 7 1 7 1 ~ 1 ~ ~ 8 9 1 5  ~ 6 1 1  IOSIFOANIEL NOT. EMBARGO CUENiAS 170206Wm8385 CLREAL9 1 

CORRlENlESY AHORRO 
07171KEü1421 C6H H&DDACHEMOW\MED NOT. DEUDOR EMBARGO 170296WM3545 CLPEREZGAUX)S 154OCH 

DEVOLUCIONESAEAT 
075010124M763 C611 PAULOWRIAFATIMA NOT.DEUOOREMBARG0 2 2 0 2 0 0 ~ 7  PLAZA% 

SALARIOPENSION PUES. 
07251W$17010 C611 CHARRIRIWUANE REO. PWIO ALAPRAC~CA 2501 03~185838 CLWOANA 1 

OEEMBARGO 
07211019433134 C611 OMARIMUSTAPHA NOTDEUDOREMBARGO 250106ü31Z?ü79 CLDWEOEAHUMADA~~IZD 

SALARIOPENSIONPRES. 
07341W@93073 C611 EOTELHOGONCNYES MALBERiO NOT DEUDOREMBARGO 270206M0119ñ1 CLVITORIA 172.3 

SALARIOPENSIONPRES. 
07271W2816365 C611 OASILVALOPES JOSECANDIW NOT. DEUOOREMBARGO 2 7 0 2 0 8 m M W  C L W A L U C I A  10 

SALARIO PENSION PRES. 
0728C021979266 0121 LOPEZHIERRO WNUELANGEL REOUERlMlENiODEBlENES 28079800a12153 C L M S L A  15 l.olZO 
07261187080579 8 1 1  ESPINELNINOJOSMANNMRNOE NOT. DEUDOREMBARGO 28 1408mW6820 CLMARIAMOLINERS 1 G 

SALARIOPENSIONPRES. 
07301M4214196 8 1 1  BICHRIMOHAMED NOT. DEUDOREMBARGO 30ff i06WX2423 CLREAL68 

SALARIO PENSION PRES. 
070311a49%[66 C6H JELLOULIMHDAR NOT. EMBARGOCUENTAS 30070603193762 CLLAFüENiE 1 

CORRIEMESY AHORRO 
07031(a49%066 C611 JELLOULI W D A R  NOT. EMBARGOCUNAS 3007ffiW193762 CLLARIEME 1 

CORRIEMESY AHORRO 
07301ü31~116 8 1 1  LABYADMUSTAPHA NOT. EMBARGOCUENTAS 3007MW195726 CMCASALAVEGA317E 

CORRIEMESY AHORRO 
0748010'04U9308 E 1 1  CASTRO MARTlN INMACULADA NOT. EMBARGOCUENTAS 300705ü3351827 LG PVVA 

MRRlENiESY AHORRO 
07 161035044519 E 1 1  BAlH LAHOWINE NOT.EMBARGOCUENiAS 300706035Wm CTOEARCOS74BJ1 

CüRRlENiESYAHORRO 
07 161035044519 8 1 1  BAlH L M O W I N E  NOT.EMBARGOCUENiAS 30070603503223 CTOEARCOS74BJ1 

CORRIEMESY AHORRO 
073010271533M 0611 RGUNEGBMHIM NOTDEUWREMBARGO 30070603592977 CTOEPOZ447B 

SALARIO PENSION PRES. 
07041021444~1 0611 BENOMARAHMEO NOTOEUWREMBARGO 300704W3Ú3150 CLCAJAOEAHORROSM.1325 

SALARIO PENSION PUES. 
07161035044519 0611 BAlHLAbOUSSlNE NOT.DNWREMBARG0 300706WSW223 CTDEARCOS74EJI 

SALARIO PENSIONPRES. 
0748010Mü3306 E 1 1  CASTANOCEJUDOUREANO NOTCOWGEUlSARGO 3 0 0 7 0 5 m 7 8 2 7  CLMTEJERA6 

SALARIO PENSION 
074801W09308 0611 CASTROMARTININMACULAOA NOTDEUWREMBARGO 300705CC057827 LGPLAZA 

SALARIOCOWGE 
074HW5772M1 C611 MOWiMEOBMHIM MOJAR NOT.EMBARGOCUEKIAS 41 05C6Wm7639 CLHOSPICI0254 C 

CORRIEMESY AHORRO 

C P  LOCAUDAD 

Oso01 BURGOS 
Oso07 EURGOS 
0 W ü  BURGOS 
Oso01 BURGOS 
Oso01 BURGOS 
m 1  BURGOS 
Oso07 BURGOS 

0317 VNCABAW DE ROA 

W2M MIRANOADEEBRO 

PUlO VllLOVELAOEESGUEVA 

m BURGOS 

092W MIRANOADEEBRO 

W W  MIRANOADEEBRO 

ü32W MIRANDADEEBRO 

095W MEDINADEPOMAR 
N O 7  EURGOS 

PU¿í COGOLLOS 

U9198 SANMIUNDEJUARROS 

09198 W MILLANOEJUARROS 

Oso07 BURGOS 

09145 V N O a A n i A  

Oso01 BURGOS 

Oso01 EURGOS 

09307 BURGOS 

093M BURGOS 

09001 EURGOS 

U91 W MELOW DE FERNAMENiAL 

U9145 VALDELATEJA 

W W  APANOADEDUWO 

NUM DOCUMENiO URE 

0 7 C 6 2 1 8 0 6 ~ 1 5 9  07 f f i  
07C6218ffiW3894260 07C6 
0 7 C 6 2 1 E f f i K ü W f f i  07C6 
07C6218C6K@W987 07C6 
07C6218ffiW3895Qffi 07C6 
07C6218060m895270 07ü3 
0828351 06027447716 0828 

170231306W2891068 1702 

~ 7 ~ ~ ~ f f i o r n m  1 7 m  

2202351 C600139E341 2202 

2 5 0 1 2 1 2 0 6 ~ 7 9 0 8  2501 

2501351 C6W1194292 2501 

2702351 C6W145733 2702 

2702351 C6W1513519 2702 

280721Effi017065074 2807 
2814351 C6014589351 2814 

3 0 0 6 3 5 1 C 6 0 1 8 1 W  3 0 8  

3007313C6ü22273948 3007 

3007313ffiO22274049 3007 

300131306022618502 3007 

300731306022620926 3007 

300731306022636989 3007 

3007313 C6022637090 3007 

3007351 C6016812907 3007 

3007351 ffiD25781712 3007 

3007351 ffi027112329 3007 

30 07 380 C6 024415830 30 07 

3007381 06024415931 3007 

41 0631306014932843 4106 

07281157@23261 E 1 1  AKDIMAHMEO NOT DEUOOREMBARGO 41 0 7 0 6 W 3 7 9 4  CLCALLEJAY ZURITA 143'D 09002 BURGOS 41 07351 060184252% 4107 
SALARIOPENSIONPRES 

10461@223131 0111 IGLESlASGAGORAUL OlL DEEMBARGODEBIENES 4601 f f imM3826 CLPAIACIOSS 09514 BARCENILLASDELRMRO 48013%ffi0@~%8691 4801 
07480055677620 0521 MELAWLEBRlJOJUANANlONIO NOT EMBARGOCUNAS 4801 M W X 3 5 f f l  CLF OBOUUORRNANDEZQ68 09006 BURGOS 4801313ffiOm504377 4601 

CORRlENiESY AHORRO 
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TIWflDENIIF. REG. NOMBRWONSOClAL PROCmlMlEMO WEDIENlE DOMICILIO C.P. ' LCCALIDAü NUMWCUMENlO , URE 

07480H1422444 0521 CELAYAUBIERNAAMAYA NOTOEUDOREMBARGO 480201 W M % 4  PB. BOCOS W150 BOCOS 48023S606K&9ZW4 4602 
ON0LUClONESA.EA.T. 

07 48LOB5513EC 0621 MRMOLRRTOBAUN4M.ANGEL NOT.EMBARGOCUENlA$ 48D89SrnD482 UFERNANWALVARa2I 3 RD OBW MEDINADEPOMAR 48061306 W188úkI 4808 
CORRIENIESY AHORRO 

07031010799966 0611 ' MERRAKCHIMOHAMEO REOUERIMIENTOOEBIENES 500106W1386M CLLOGRONO583DCH W2W MIRANDADEEBRO 5001 218ffiWZ336088 SU01 
072610M850856 0611 BOlJCEllAFAOUl REGUERIMIENTODEBIENES 50MOEWü29328 AVOELCIOGI 8E W f f i  BURGOS 50M218ffim0896260 5004 
075010291ffl221 0611 MOPAlSCOSiALUlSFlLlPE REOUERIMIENIODEBIME 5004061W88346 CTROAPEOROSAW 03314 PEDROSADE DUERO 50M21806m2762bX 5004 
0750102271%73 E 1 1  BELAMRI BRAHlM REOUERIMIOYi0OEBIENES 50Mff i lM37977 CLDIEGOMINEZ l62?120 OECed BURGOS 50M21806[0276?40 5 0 M  
0 7 2 6 1 W W  0611 BOUCEllAFAOUl NOT.EMBARGOCUENTAS M M 0 6 W i f f a 2 8  AVDELCIOGIGE OgOm BURGOS 5 0 C 4 3 1 3 0 6 ~ 8 7 0 8  % M  

CORRIEMES Y AHORRO 
07261011160856 0611 BOUCmAFAOUZl NOT.OELOOREMBAFG0 5 0 M 0 6 W 9 3 2 8  AVOELCIDGl8E 09105 BURGOS 50M311ffiW3142822 SOM 

M I 0  PENSION PRES. 
0750102271873 0611 BELAMRIBRAHIM NOT.DEUWREMBARG0 SOMffiaY07977 CLDIEGOLAINEZl62?IZD OKCE BURGCG 5 O M 3 5 1 0 6 W 6 1 W  5004 

SRLARIOPENSIONPRES. 

ANEXO !. -NUMERO REMESA 09 00 1 06 000016 
URE DOMICILIO LOCALIDAD m E M N O  

CLDOCTOR FLEMING 2501 
AV GRAN V A  CORiS CATALANES 591 M 
CI TRAV CRFIISI 

W C O R  
BARCELONA 
GIRONA 
MONZON 
LLElDA 
MONOOfiEDO 
MAüRID 
M4nRlD .~. . 

CLORTEGAY GASSETSM MURCIA 
CLANDRESBAGUERO 14 30730 W JAVIER 

- C L O R N A N A l O  4 1 m  ALCRLAMGUkXIRA 
CLLUIS OEMOLINA37 4lMO OSUNA 
CLVIUDADE P A L L A 3  WG5 BILBAO 
CLGRAL. EGUIAS (ENTRADAAREILZASS1 118010 BILBAO 
CLGRANVA8921ZO 118011 BILBAO 
AVMAORID 24 m 1 0  ZAAAGOZA 
CLGRAN VA22,  SCmS ZABAGOZA 

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  Y ASUNTOS S O C I A L E S  

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Burgos 
UNIDAD DE RECAUDACION L E C - T I V A  

DE A R A N D A  DE DUERO (09103) 

Notificación a deudores 

De conform'oao con o dspJeSto en os  arl'c~los 59.5 y 61 
dc la Ley 3011992. oe 26 de nov'emorc, de Regmcn J,rioco dc 
las Adminslrac~oncs P¿o cas y de Proceo miento Aom nstraivo 
ComLn (B O.E. oe 27). seojn la rcoaccón oada oor a Leq411993. 
de 13 de enero (~<EIóletín-~ficial del Estados del 14) G e  modi- 
fica la anterior y la Ley 2412001. de 27 de diciembre (B.O.E. del 
31) de Medidas Fiscales. Administrativas y del Orden Social y 
habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre- 
sentante por dos veces, sin que hayasido posible practicarla 
causas no imputables a la Tesorería General de la Seauridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que 
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado. 

Relación que se cita: Núm. remesa: 

REG. - 
o61i 
0611 

,0611 
0521 
0521 
0611 
1221 
061 1 
0611 
0521 
M 1  611 

CHIRINCG JOSE LUIS 
DWAL DUALANGEL 
CARRASCO PlNlOTEOOORC 
OELGADO JUEZJUANJOSE 
BURGOSHEREDEROLUIS 
CUlBUS FLORlN IOAN 
J A M I U O  MUNOZ MARTHA CECILIA 
MOREIRAMARTlNSMARlAJOSE 
COMUNW MOREIRA RAULAUGUSiü 
MOLINERO GONNEZANGEL 
ASENOV UMIN W 

número de expediente y procedimiento se especifican en rela- 
ción adjunta. 

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos. 
obligados con la Seguridad Social indicados. o sus represen- 
tantes debidamente acreditados. podrán comparecer ante los 
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Pro- 
vincial. en el plazo de diez días. contados desde el siguiente 
a la publicación del presente edicto en el ..Boletín Oficial.. de 
la provincia. para el conocimiento del contenido integro de los 
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en'hora- 
rio de 9 a 14 horas. de lunes a viernes, excepto festivos en la 
localidad.. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de 
cada unidad asignada a dichos actos administrativos. así como 
su teléfono y número de fax. 

Asimismo. se advierte a los interesados que, de no compa- 
recer en el citado plazo. la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el dia siguiente al vencimiento 
del plazo serialado para comparecer. 

Aranda de Duero, a 17 de julio de 2006. -El Recaudador Eje- 
cutivo, Jos6 Angel Rivas Sánchez. 

20060584915815. - 159.00 

09 03 1 06 O0001 1. 

P R O C E D I M I E N T O :  R E Q U E R I M I E N T O  DE BIENES 

C P  LOCAUDAD 

W 7 l  NENIELCESPED 
OoACO ARANDAOEWERO 
E 3 1  CASlñlUOOE LAVEGA 
0MW AWWDADEDUERO 
OM@ MORADIUOOEROA 
09Xü ROA 
wm ARANDA DE DUERO 
09311 LAHOPPA 
09314 VIUAESCUSADEROA 
W W  ARANDAOEOUERO 
EWJ HWORVIMLPINRR 
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TlPOflDEMIF. REG. NOMBRWONSOCW EXPEDIEME DOMICILIO C.P. LOCALIDAD 

07091011085917 06H PlMODASIlVARUlMlGUEL 0 9 ~ 0 6 0 0 l 0 1 0 l 3  CLMAYOR52 1 094H SOTILLODELARIBWA 
07261010075015 0611 DOSSANIOSOLIVEIRAJOSEMANUEL 09M0600101114 CLGENERALMOLAZ 09441 SOTILLODELARIBWA 
07421002739325 06H ZAPRINOVALICHNABWA 09M0600101215 CLCARRElAS 13120 09660 HOMORIADELPIM 
01451009441771 0611 VAR$4SHEREDlACONSUELO 09WC60W06E.59 CLJUANBRAV021 10 094W AWWDADEDUERO . 

1009102983588 O111 VLADASDELACALIWAISABEL 09 W C6WO94Q49 CLCORTAZBJ 09340 LWM4 
O7 WlW9E28388 0611 GHlURlllAN LlVlU 0903ff iWlm538 CLCHARCON 1 09454 OUEMADA 
07091W9628691 06H POPEMIL 09Wf f iWlm639 C L E L C M R M N I B J  09454 OUEMADA 

P R O C E D I M I E N T O :  N O T .  D E U D O R  E M B A R G O  B I E N E S  M U E B L E S  

1009102136663 OH1 AB0RATWWS.S.L 0 9 m 0 6 0 ~ 9 6 & 6  P Z C L A R E ~ ~ I  15 W W  ARANDA DEDUERO 

P R O C E D I M I E N T O :  NOT. E M B A R G O  C U E N T A S  C O R R I E N T E S  Y A H O R R O  

1009102665815 O111 COBODELGAWYOJANA 09MffiOW69963 CLPEDROTE 1581 094W MANDA DEDUERO 
0 7 4 2 1 ~ 1 6 8 3 ~  KZI POZUELOROMEROMERCEDES ~ ~ m f f i 0 ~ 7 4 9 1 6  PZMAYORZ ow LERMA 
07091010058323 06H MITKOVSIMOVBISER 09M05OW767BI CLLAPARRA 17 O W  ROA 
07W1010107530 0611 OLARWPEMIL 09 03 C60W89794 CL BALCONES 14 1 093W ROA 

1009102983588 O111 VL~DASDEMCAL~AISABEL 09MB6WO94949 CLCORlA281 09340 LERMA 
1009102665U15 O111 COBD DELGAW Y W N A  09 W CbW69963 CLPBROlE I5BJ  094Cü AWWDADEDUERO 
10091DZ665815 O111 COBODELGAWYOJAANA 09 W B W O M 3  CL PEDROTE 15BJ 094m A M A D E D U E R O  

0741002552936 0611 BOPJAMENDOZARAFAEL 09MffiW?C483 CLOREONARANDINO62lD 0 s l m  ARANDADEDUERO 
0709101~1054 0611 MANOLOVLICHEVBLAGOMST 0 9 M  ffiCCU36244 CLCARREIAS 13120 09660 HONIORIA DEL PINAR 
01031010661437 06H PEREZWCHEZCARLOSMANUK 0 9 M f f i O W 6 3 1  PZMGUNANEGRAI BD OMW ARANDADEDUERO 
0 7 4 7 1 0 1 5 4 W  ffiil MARINOVBONNRUMEN 0 9 m  f f i 0 ~ 1 1 ~ 7  AVDELAPU~~PRE~AGABRIELVALER) 1 2  0 9 3 ~  ROA 
0 7 4 7 1 0 1 5 4 W  0611 MARINOVBONNRUMEN 0903ffiOW71307 AVDELA PU(EMPREsAGABRIELVALER)12 093W ROA 
07W1010058323 0611 MlTKOVSlMOV BlSER W ~ f f i O W 7 6 7 8 1  CLLAPARRAl7 093W ROA 
074010M256015 0611 YURlNDIMlTROYDIKO WCOffiOW987M CLREAL35 Pa43 VlWWOZ 
01091006966888 0611 ILlNA BANDVAFAN fflCQffiOM86966 CLSAMACATALIN42 1OD W W  MANDA DEDUERO 
0 7 0 9 1 0 ~ 2 X l  0611 ARDELEANADRIANAMARIA 09@306OW?3m CLLASTAPIASZB 09312 TONOLES DEESGUNA 

1 0 W l P 6 8 W  0613 VRLERlUDNLFlREANUGABRlEL WCQ06OW4616 AVLAPAZ72D D93W ROA 
1009102637437 1211 MANRIOUEMARIMAMBV\ WülffiOW95555 AVCPSTILLAÑIC W W  ARANDADEDUERO 

0109U112945383 0521 VEGACALOERONJUANAhWiA 09 M C6 0W97717 BOLOS NOGALES DIOW ROA 
01091038631413 0521 AUGUSTOMAIOARWNDO 090303Mam340 CLPISUWuA52A 0?4W ARANDADEDUERO 

100W068588 O111 HUERTAWJOJOSELUIS 09MWWO19102 CLARIASDEMIRANDA22 O94W AWWDADEDUERO 
07091WM9153 0521 T O R R E F E ~ D R I S A B E L  09M02OW25725 CLPALAC!OBZA W6CO SALRI DE LOS I N F m  

01 071251B782 2300 JOSEANIONIOLEALPASTOR 09MCQW04223 CLRINCONADA72 W W  AWWDADEDUERO 
IO09102665815 0111 COBODELGAWYOJANA 0 9 W E W M 3  CLPEDROTE 1581 O94W AWWDADEDUERO 

070SC0337m023 0521 MAClASBARiDLDMEMARlASANDRA 09 M ffi m59684 PZ PUERTAS DEL PESO SM O W  VILW1OZ 
07W1010165124 0611 MEWNNICOLAE 0903C6W72721 CLBRLCONESI4 1 093W ROA 
07091010107530 0611 OLARPOPEMIL 09WC6W89794 CLBRLCONES 141 093W ROA 
07WIOCB9502W 0611 MCCANUION 0903ff iW15733 PLLAGUNANEGRAI 4 A  094W A M A D E D U E R O  

P R O C E D I M I E N T O :  NOT.  L E V A N T A M .  E M B A R G O  C U E N T A S  C. Y A 

07091008631413 0521 AffiUSTOMAlO ARhVWW 0 9 W M W E 2 3 4 0  UPISUERGA52A 094m A M A D E D U E R O  

P R O C E D I M I E N T O :  DIL. E M B A R G O  D E  V E H I C U L O S  

O W  ROA 
04112 ANGUIX 
094W A M A D E D U E R O  

P R O C E D I M I E N T O :  N O T .  D E U D O R  E M B A R G O  S A L A R I O  P E N S I O N  P R E S .  

CHITDORIN WMffiOW11016 CLSANlAMARlAl93A OIOCO ROA 
ARDEEAN DAN IOAN 0903060W78880 ULASTAPhS26 OS312 TORTOLES DE ESGUEVA 
CUIBUSRORIN IOAN WWC6CCU99292 U A W B A L 1 0 8 1  O W ,  ROA 
IUNABANOVARNI 090306M086%6 USAMACATRLINA2l.~D OYW AWWDADEDUERO 
DACONCElCAOMAROUESANIONlOMANUK 0903060WÑ076 UGENERALMOLA2 9 4 4  SOTILLODELARIBWA 
DACONCEICAOMAROUESAMONIOMANUK 0903ffiOW2W76 CLGENERALMOL42 02441 SoTlLLODELARlBERA 
FERREIM DOS SAMOSJOSE CARLOS W03C60W36951 UGENERALMOLAZ W M I  SOTILLODELARIBERA~ 
ERREIRA DOS SANlOSJOSE CARLOS 0 9 M  06CCU36351 CLGENWALMOLAZ W M I  SOllLLODELARlBWA 

ANEXO l. - NUMERO REMESA09 03 1 06 000011 
URE DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAY 

W M  C L B A R R I O N U N 0 3  094W ARANDADEDUERO 947 05071188 947 0507487 

URE - 
09 03 
osm 
09 03 
09 03 
09 03 
09 03 
0903 

El perímetro es de 1,IO metros a 1.50 metros del suelo. 
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO , Lo que se hace público. en cumplimiento de lo dispuesto en el 

. - articulo 72 del Realamento del Dominio Público Hidráulico aorobado 

Secretaría General 
~,~ ~~~~ 

por R.D. 84911986 de 11 de abril, modificado por el R.D~ 60612003, 
de 23 de mavo. a fin de aue: en el ola20 de treinta dias. contados 

D~~ ~ ~ l i ~ ~  H ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ A ~ ~ ~ ~ ~ ,  con domicilio en calle san cle. a partir de la publicación de este anuncio en el J3oletín oficial" de 
rnente, 28. 09345 - lglesiarrubia (Burgos), solicita de la provincia de Burgos, puedan presentar reclamaciones los que 

la ~ ~ ~ f ~ d ~ ~ ~ ~ i ó ~  ~ i d ~ ~ ~ ~ á f i ~ ~  del Duero, para la corta se consideren perjudicados, en la Aicaidiade lglesiarrubia(Burgos) 
les, en e, cauce del arroyo ~~d~~ (margen izquierda), en término O ante estasecretaríade laconfederación Hidrográfica del Duero. 
municipal de lglesiarrubia (Burgos). calle Muro. 5 -Valladolid, donde se hallan de manifiesto los expe- 

dientes de referencia (AR 12997106 BU). . . . .~ 
información pliblica. - Valladolid, a 28 de iunio de 2006. - El Jefe de Area de Ges- 
La autorizacion solicitada comprende la corta de árboles (15 tión del D.P.H., ~ o g e l i o - ~ n t a  otorel. 

chopos), situados en el cauce del arroyo Madre (margen izquierda), 20060534615853. - 34,OO 
en el paraje denominado -La Dehesa.. polígono 1, parcela 166. - 
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Don leo: rro zq-erao Monzon. como Aca oe-Prcs dcnic ce 
A\iun12m Cnlo oc Sanloaíicz oc E s ~ ~ c v a  con oom'c o en 09350 
- ~antibáfiez de Esgueva (Burgos), Solicita autorización de la Con- 
federación Hidrográfica del Dueio, para la corta de árboles 
(chopos lombardos), en el cauce del rio Esgueva, en término muni- 
cipal de Santibáñez de Esgueva (Burgos). 

Información pública. - 
La autorización solicitada comprende la corta de 110 árbo- 

les (chopos lombardos). situados en el cauce del rio Esgueva, 
en todo su término municipal. 

El perímetro es de 1,25 metros a 1.30 metros del suelo. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 72 del Reglamento del Dominio Público Hidráu- 
lico. aprobado por R.D. 84911986. de 11 de abril, modificado 
Dor el Real Decreto 60612003, de 23 de mayo, a fin de que. en 
e p azo ac rrc nia o'as. coniaaos a p2rl r ae a ~ J O  icacion oc 
este anLncio cn € 1  "Bo:ein Olica .. dc a provnca oe B~rgos  
p-eaan prcscniar reclamacioics los qdc se consioeren perjL- 
dcedos. en a Alca 0.2 de Sani'oáñez dc Esq~cva (B-rgos) o 
ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, calle Muro, 5 -Valladolid. donde se hallan de manifiesto 
los expedientes de referencia (AR 6030105 BU). 

Valladolid. 28 de junio de 2006. -El Jefe de Area de Gestión 
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel. 

20060534815817. - 34.00 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO 

Comisaría de Aguas 

Excavaciones y Contratas Marañón, S.L., ha solicitado la auto- 
rización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación: 

Circunstancias. - 

Referencia administrativa: 2006-0-697. 

Objeto: Recogida de aguas pluviales y paso sobre arroyo para 
acceso de camino. 

Para el acceso se colocarán tubos de 1 metro de diámetro 
en 10 metros de longitud. 

Cauce: Innominado. 
Margen: Izquierda. 

Paraje: Camino El Arenazo. 

Municipio: Medina de Pomar (Burgos). 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que 
quienes se consideren peirudicados por esta petición puedan pre- 
sentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidro- 
aráfica del Ebro. durante el plazo de veinticinco días hábiles, 
Con!ados a par1 r dc la iccna &e P L ~  cacen oc CC:C an-nc o cn 
cl ..Bole:'n Ol'cia .. ae a prov nc.a. a cuyo elecio e expco enlc y 
la documentación técnica estarán de manifiesto en la confede- 
ración Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta. 26-28, Zaragoza, 
en horas hábiles de oficina. 

Zaragoza. a 28 de junio de 2006. -El Comisario de Aguas. 
Rafael Romeo García. 

20060561615855. - 34,OO 

Don Eladio San Martin Escalante, ha solicitado la autorización 
cuyos datos y circunstancias se indican a continuación: 

Circunstancias. - 
Referencia administrativa: 2005-OC-383. 

Objeto: Corta de árboles. 

Descripción de la actuación: Las actuaciones solicitadas se 
corresponden con la corta de 14 m.3, de los cuales 11 m.3. se 
sitúan en D P.H., con carácter de explotación forestal. 

Cauces: ArroyoCarcomas, Barranco Innominado, ArroyoOcejo. 

Parajes: El Lavadero, La Valleja y El Prao. Polígonos: 47.48, 
47. Parcelas: 5.107. 5.166 y 3.913. 

Municipio: Barruelo -Villarcayode Merindad de Castilla lavieja 
(Burgos). 

Se advierte la Dosibilidad de oresentar Deticiones en com- 
pc:cnc a c ncompsiio es con 2 PCI c ón n ca  en v.r4d acl a n ' ~ ~  o 
72 ael Hco amcn:o del Domno PSol co Hará- co. aorooado Por 
Real IJeGeto 84911986, de 11 de abril, modificado por Real 
Decreto 60612003, de 23 de mayo. 

Lo que se hace público parageneral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados por esta petición puedan pre- 
sentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidro- 
gráfica del Ebro. durante el plazo de veinticinco días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en 
el -Boletín Oficial.. de la provincia, a cuyo efecto el expediente y 
la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confede- 
ración Hidrográficadel Ebro, Paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, 
en horas hábiles de oficina. 

Zaragoza. a 30 de mayo de 2006. -El Comisario de Aguas, 
~ a f a e l  Romeo Garcia. 

20060492215854. - 42,OO 

. . 
Secretaría General 

Notificación de iniciación del expediente 
sancionador S/09/000306 

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 3011992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992). se hace pública 
notificación de la iniciación del expediente sancionador que se 
indica. instruido por esta Confederación Hidrográfica del Norte. 
a las personas o entidades que a continuación se relacionan. ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio 
conocido, ésta no se ha podido practicar. 

E corresponaienic cxpca ente oora en e Serv.c o dc nlrac- 
c ones v Den~nc as de la Confcacracon H.oro<iralica del Norte, 
Plaza de España, 2. de Oviedo, ante la cual le &te el derecho 
a alegar por escrito lo que que en su defensa estime conveniente. 
con aportación o proposición de las pruebas que considere opor- 
tunas. dentro del plazo de diez (10) dias. contados desde el 
siguiente al de la presente publicación. 

Transcurrido dicho plazosin hacer uso de su derecho, el pliego 
de cargos podrá ser considerado propuesta de resolución, con 
los efectos previstos en los artículos 18 y19 del Reglamento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

Expediente: S/0910003106. Sancionado: Don Francisco Men- 
aoa Pérez. Documento Nacional de Identidad: 14105149-P. Tér- 
mino municipal: Valle de Mena (Burgos). Acuerdo de incoación: 
28-4-2006. Articulo Ley de Aguas: 116 d). Articulo Reglamento 
Dominio Público Hidráulico: 315 c). 

Oviedo,l4 de julio de 2006. -El Secretario General, Tomás 
Durán Cueva. P.D. la Jefa de Servicio de Comunidades de 
Usuarios, Régimen Sancionador y Asesoría Jurídica. Paula Fer- 
nández Nespral Fueyo: 

20060587815856. - 34,OO 

Ayuntamiento de Miranda de Ebro 

Delegación dc las iacuiraocs del Sr. Alcalae en la pcrscna del 
Primer Teniente de Alcalde oon Gustavo Anlono Mod no Solo. 

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 7 de agosto de 2006. se 
resolvió: 
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Delegar el ejercicio de las facultades que por Ley le son atri- 
buidas al Sr. Alcalde, en la persona del PrimerTeniente de Alcalde. 
don Gustavo Antonio ModinoSoto, entre los dias 11 y 25 de agosto 
de 2006, ambos inclusive. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Miranda de Ebro. a 7 de agosto de 2006. - El Alcalde, Fer- 
nando Campo Crespo. 

20060624716222. - 34,OO 

Ayuntamiento de Carcedo de Burgos 

Convocatoria para la elección de Juez de Paz titular . 
Habiéndose producido la vacante de Juez de Paz titular de 

Carcedo de Burgos, por renuncia al citado cargo, se anuncia con- 
vocatoria pública para admitir solicitudes de los aspirantes al 
cargo, que se sujetará a las siguientes bases: 

1." Condiciones de los asplrantes:.Ser español, mayor de 
edad y reunir los requisitos establecidos en la Ley Organica del 
Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial. excepto los 
derivados de la jubilación por edad. 

2."- Documentación a presentar: Solicitud de elección para 
el cargo dirigida al Ayuntamiento de Carcedo de Burgos a la que 
se acompañará fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibi- 
ciones previstas en los artículos 389 y 395 de la Ley precitada y 
artículo 23 del Reglamento de Jueces de Paz. 

3." Plazo para presentación de solicitudes: Quince días hábi- 
les. contados desde el díasiguiente al de la publicación de este 
anuncio en el .Boletín Oficial. de la provincia de Burgos. 

Carcedo de Burgos. 20 de julio de 2006. -La Alcaldesa. Leo- 
nor Rubio Hortigüela. 

20060575215729. - 34.00 

Ayuntamiento de Mambrillas de Lara 

El Pleno de este Avuntamiento. en sesión celebrada el día 15 
de julio de 2006, ha aprobado inicialmente el presupuesto gene- 

' 

ral para el ejercicio de 2006. 

En cumplimiento de lo dispuestoen el artículo 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo. el expediente completo 
quedaexpuesto al público en lasecretaríade esta Entidad, durante 
las horasde oficina Dor  lazo de ouince días. a fin de aue los inte- 
resados que se señalan'en el artíc;lo 170.1 del Real ~ecreto antes 
citado. puedan examinarlo v Dresentar las reclamaciones Que esti- 
men o~ortunas. por los moiivos que se indican en el punto 2."del 
citado último artículo. ante el Pleno de este Ayuntamiento. 

En el supuesto de que durante dicho plazo. que comenzará 
a contar desde el día siguiente de lainserción de este anuncio 
en el "Boletín Oficial.. de la provincia. no se produjeran recla- 
maciones. de conformidad con Ió previsto en el artículo 169.1 del 
Real Decreto citado. el presupuesto Se considerará definitivamente 
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso. 

Mambrillas de Lara, 17 de julio de 2006. -El Alcalde-Presi- 
dente, Lorenzo Santamaría Heras. 

200605775/5731. - 34.00 
. . 

Ayuntamiento de Milagros 

El Pleno del Avuntamiento de Milaaros. en sesión celebrada - 
el o a  6 de abr I 00 2006. aco'oo aprooar prov s oia'mcn:c la modi- 
f cecón oc Rca amenio oe Heaimcn Interno del Ceniro oc Aicn- - 
ción a la Infancia en Milagros. 

~ohabiendo sido obieto de reclamaciones. se eleva a defi- 
nitivo en virtud de lo disbuesto en el articulo 17.3 y 4 del Real 
Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, que aprueba el texto 

refundido de ia Ley reguladora dé las Haciendas Locales con el 
siguiente texto definitivo: 

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO DEL CENTRO 
DE ATENCION A LA INFANCIA DE MILAGROS 

1. -El Centro de Atención a la Infancia dependiente del Ayun- 
tamiento, se configura como centro asistencia1 para niños de eda- 
des comprendidas entre C y 3 años. 

2. -El aviso para presentar las preinscripciones se colocará 
en el tablón de anuncios del Avuntamiento en el mes de abril ante- 
rior al Eomienzo del curso escolar. . 

3. -La solicitud de la plaza deber6 formularse por los padres. 
tutoces o representantes legales del y presentarla en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Los documentos que deberán adjuntar a la solicitud son: 

-Formato de solicitud facilitado por el Ayuntamiento debi- 
damente rellenado. 

-Justificante bancario del resguardo de haber pagado la 
matricula. 

- Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social. 

-Fotocopia de la cartilla de vacunaciones. 

.4. -La cuota mensual; al igual que la matrícula, se-estable- 
cerá según las ordenanzas municipales que estén vigentes en 
el curso escolar correspondiente. pudiendo variar si éstas fue- 
sen modificadas. 

Será requisito imprescindible realizar el pago mediante domi- 
ciliación bancaria, la cual se facilitará en la Secretaria del Ayun- 
tamiento con anterioridad al comienzo del curso. 

El abono de la cuota mensual se efectuará en los siete pri- 
meros días de cada mes. 

5. -Las tarifas de la tasa-por cada niño inscrito y asistente 
serán las siguientes: 

-Matrícula no prorrateable que se pagará en el momento de 
formalizar la solicitud: 35 euros. 

-Cuota mensual por media jornada: 70 euros. 

-Cuota mensual por jornada completa: 100 euros. 

Salvo casos excepcionales que se someterán a las decisio- 
nes de la Corporación Municipal. 

Las tarifas correspondientes deberán abonarse por cada 
menor matriculado, con independencia de la asistencia efectiva 
O no. 

6. -Impago: 

En el supuesto de impaao de la mensualidad correspondiente 
se proceoerh a SL reclamacón oe con!ormdao con el pro- 
ceofm enio seña aoo por e Réq mcn Gcncra oe Reca~tiac 6n oo 
la Ley de Tasas y precios públicos. 

En el supuesto de impago reiterado de la cuota durante tres 
meses ionsecutivos, y sin perjuicio de la reclamación del importe 
impaaado, se entenderá la renuncia al servicio, y podrá proce- 
d;rse-a la baja de la inscripción del niño. pudiendo efectuarse en 
este caso. nueva adjudicación de la plaza que quedare vacante. 

7. - Horario: 

El curso escolar es del 1 de septiembre hasta e1 31 de julio. 
ambos inclusive. 

La jornada diaria comenzará a las 8.30 horas y finalizará a 
las 18.00 horas. 

Existirá una hora máxima de entrada; las 10.30 horas de la 
mañana. 

El centro permanecerá cerrado los sábados, domingos y fes- 
tivos y el mes de agosto completo. 

8. - Equipamiento: 
-Todos los niños deberán llevar un baby con su nombre y 

una tira para colgarlo. 
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-Toda la ropa deberá ir marcada con el nombre del niño para No estarán sujetos a esta tasa: 
su buena identificación. A) Los recursos administrativos contra resoluciones admi- 

-Las cazadoras, abrigos .... deberan llevar una tira para poder nistrativas de cualquier índole. 
colgarla en el perchero. B) Los relativos a las prestaciones de servicios y realización 

- L ~ S  qiiios deberán traer una bolsa o mochila con ropa de de actividades de la competencia municipal tales como certifi- 
cambio (pantalón o falda. jersey, camiseta o body. calzoncillo o -  cados de empadronamiento o convivencia. 
braga. calcetines y pañuelos de papel). 

Artículo 3."- Sujeto pasivo. 
-Los niños que usen pañal deberán traer un paquete de paña- 

les y toallitas para su uso personal e ir reponiendo según las nece- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas lísicas o jurí- 

sidades pautadas por las profesoras. dicas y las entidades a que se refiere el articulo 35.4 de la Ley 
5812003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten, 

-Cada nino deberá aportar una manta Y una sábana bajera provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento 
equivaleyte a una cama de 80 cm. para las siestas del niño. o expediente de que se trate. 

-Los niños que desayunen, coman o almuercen en el cen- 
tro deberán llevar un vaso, un tenedor, un plato y la comida que 
deseen, además de un babero, que se llevarán a lavar depen- 
diendo de las necesidades. Aunque el niño no realice ninguna 
comida dentro del horariodel centro la aportación del vaso para 
su uso personal será obligatoria. 

9. -Cuando se observe que un niño tose en exceso, tiene 
fiebre o alguna enfermedad contagiosa (conjuntivitis. vaicela. gas- 
troenteritis). deberá quedarse en casa hasta que el médico ase- 
gure que está en condiciones de asistir, para evitar posibles 
contagios. En ningún caso se administrarán medicamentos. 

10. -Cuando vaya a recoger al niño una persona que no es 
la habitual deberá comunicarlo a las profesoras. así como cam- 
bios de horario de los niños, salidas irregulares. visitas al médico, 
posibles ausencias. o cualquier otra anomalía en los horarios. 

Milagros, 17 de julio de 2006. - El Alcaide, Jesús Melero 
García. 

20060577615732. - 66,OO 
- 

El Pleno del Ayuntamiento de Milagros, en sesión celebradael 
día 6 de abril de 2006. acordó aprobar provisionalmente la crea- 
ción de laordenanzade la tasa por expedición de documentos que 
entiendan las Administraciones o Autoridades locales a instancia 
de parte. 

No habiendo sido objeto de reclamaciones, se eleva a defi- 
nitivo en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.3 y 4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo. que aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales con el 
siguiente texto definitivo: 

9. - APROBACION PROVISIONAL DE LA ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DE LATASA SOBRE 

EXPEDlClON DE DOCUMENTOS 

Esta Corporación por unanimidad acuerda aprobar de forma 
provisional la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expe- 
dición de documentos administrativos, con arreglo a los siguien- 
tes artículos: 

Articulo l.Q - En uso de las falcultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 
212004. de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Mila- 
gros establece la tasa por expedición de documentos adminis- 
trativos, que se regirá por la presente ordenanza fiscal. 

Artículo 2." Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la aciividad admi- 
nistrativa desarrollada con motivo de la tramitación a instancia de 

: parte de toda clase de documentos que expida y de expedien- 
tes que entiendan la Administración o las Autoridades Municipales. 

A estos efectos. se entenderá tramitada a instancia de parte 
cualquier documentación administrativa que haya sido provocacja 
por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya 
mediado solicitud expresa del interesado. 

Articulo 4."- Tarifas. 

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija seña- 
lada según la naturaleza de los documentos o expedientes a tra- 
mitar. de acuerdo con las siguientes tarifas: 

A) Certificados catastrales: 

-Certificados catastralesliterales de bienes urbanos o rús- 
ticos de titulares que se hallen relacionados en el padrón del muni- 
cipio, cuatro euros. 

-Certificados catastrales descriptivos y gráficos. referidos a 
una unidad urbana o parcela rústica, que se hallen relacionados 
en el padrón del municipio, doce euros. 

-Certificados catastrales literales de bienes urbanos o rústicos 
que no se hallen relacionados en el padrón del municipio, seis euros. 

-Certificados catastrales descriptivos y gráficos. referidos a 
una unidad urbana o parcela rústica. que no se hallen reiacio- 
nados en el padrón del municipio, dieciocho euros. 

B) Fotocopias: 

Por cada una de las fotocopias que se realicen en la oficina 
municipal la tarifa será de 0,07 euros. 

Artículo 5." Devengo. 

Se devenaa la tasa v nace la obligación de contribuir cuando 
se presente lasolicitud que inicie la triinitación de los documentos 
y expedientes sujetos al tributo. 

Artículo 6."- Declaración e ingreso. 

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, que se efec- 
tuará al solicitar la prestación del servicio adjuntándose copia del 
documento de ingreso. 

Artículo 7." Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias. 
as' como de as sanc oncs q-c a les m smas corresponaan cn 
cada caso sc cslare e lo o SD~ESIO en a Lev 5812C03 de 17 oe . 
dicienibre,~eneral ~ributari i .  .' 

Disposición final. - 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente 
de su publicaciónen el .Boletín Oficial. de la provincia, perma- 
neciendo en vigor basta su modificación o derogación expresa. 

Milagros, a 17 de julio de 2006. -El Alcalde, Jesús Melero 
García. 

20060578115735. -73,OO 

Ayuntamiento de Briviesca 

Aprobados en Junta de Gobierno Local. sesión 2-8-2006, los 
padrones de impuestos, tasas y precios públicos de recaudación 
anual que se relacionan: 

Conservación del cementerio. ocupación de vía pública con 
letreros y otros, ocupación del subsueio devia pública. quioscos. 
parada y situado de vehlculos de servicio público en vías urba- 
nas, terrazas en vía pública con mesas y veladores, vados, trán- 
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sito de vehículos a través de aceras, todos ellos correspondien- 
tes al ejercicio 2006. 

Quedan expuestos al público. por espacio de quince dias 
hábiles, durante los cual.es pueden ser examinados y formular con- 
tra ellos cuantas reclamaciones se estimen pertinentes, ya que 
transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguna y se dispondrá 
su cobro por vía reglamentaria. 

El periodo de cobranza en voluntaria será el comprendido 
entre los meses de septiembre y octubre del ario en curso, en 
Recaudación Municipal, calle Duque de Frías, 9. 

Asimismo. se recuerda que los contribuyentes pueden hacer 
uso de la domiciliación de pago a través de Entidades Banca- 
rias o Cajas de Ahorros Confederadas. 

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario. sin 
haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del pro- 
cedimiento de apremio, el devengo del recargo del apremio y d.e 
los intereses de demora y. en su caso. las costas que se pro- 
duzcan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley 
General Tributaria y en los arüculos 91 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación (Real Decreto 16811990. de 20 de 
diciembre. B.O.E. de 3 de enero de 1991). 

Briviesca, 4 de agosto de 2006. -El Alcalde. José María Mar- 
tínez GonzAlez. 

20060623116198. -34.00 

Ayuntamiento del Valle de Mena 

A los efectos de lo orevenido en el artículo 23 de la Lev 7185. 
dc 2 oc abr . rcg¿'aoori de las oases de Régimen I.ocal y ~II:CL!O 
44 2 en relacon con el ariic-lo 47.2 del Reolamenio de Oroan- 
zación. Funcionamiento y Régimen Juridico & las Entidades Loca- 
les, se hace público que desdeel día 7 de agosto al 5 de 
septiembre de 2006, se hará cargo de la Alcaldía del Valle de 
Mena. el Primer Teniente de Alcalde, don Miguel Fernández de 
la Fuente, asumiendo las atribuciones que en sustitución, por 
ausencia del titular. sean inherentes al cargo. 

La delegación que se efectúe surtirá efecto desde el día 
siguiente al de la fecha del Decreto de referencia, según lo esta- 
blecido en el citado articulo 44. 

Villasana de Mena, a 4 de agosto de 2006. - El Alcalde. 
Armando Robredo Cerro. 

20060623016206. - 34.00 
- 

Por parte de doña Rosario Aja Gutiérrez, se hasolicitado licen- 
cia ambiental oara establecimiento aanadero en Nava de Mena. 
expediente n.d258/06. 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27 de la Ley 
:112003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se abre un oeriodo de información oública oor término de veinte 
dias. para que puedan formularse'exposic~ones o alegaciones. 
individuales o colectivas. tanto de oaosición como de modifica- 
ción o rectificación. 

El exoediente se halla de manifiesto v ouede consultarse , . 
aUcan:e las horas oe ol.cna en as ol c'nas m ~ n c i p a  es. sitas en 
a ca le E ano B~stamanlc. n 38-40 de esta localoaa. 

Villasana de Mena, a3 de julio de 2006. -El Alcalde. Armando . . 
Robredo Cerro. 

20060546415776. - 34.00 

Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra 

Aprobación provisional del presupuesto general 
para el ejercicio 2006 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el dia 20 de 
julio de 2006, ha aprobado inicialmente el presupuesto general 

del Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, para el ejercicio 2006, 
cuyo estado de gastos consoiidado asciende a 953319,17 
euros y el estado de ingresos a 953.319,17 euros, junto con sus 
bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexds y docu- 
mentación complementaria. 

En c:mp men:o oe o o ' s ~ ~ e s i o  en e a'ic."o 169 oe! Rcal 
Decreto .egs atro 212CO4. oc 5 oc marzo, pw c q-E SE apr .coa 
c icxto r ~ : ~ r o  do oc la Lcy rcg-ledora oc as dac cnaas Loca- 
cs v en e aric.. o 20.1 ac Heal Dccreio 50011990 oc 20 oc aor . 
se Somete el expediente a información pública y audiencia de los 
interesados, Dor el Dlazo de Quince días durante los cuales Dodrán 
los interesados examinarlo 2 presentar las alegaciones; iecla- 
maciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubie- 
ran oresentado reclamaciones. se considerará definitivamente 
aprobado este pr~supuesto general. 

En Regumiel de la Sierra, a 21 de julio de 2006. -El Alcalde, 
Angelberto Andrés Molinero. 

20060580315777. - 34.00 

Ayuntamiento de Pardilla 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30192. de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
v habiendo resultado im~osible la notificación en el último domi- 
cilio conocido de los proiietarios de finca urbana sita en calle Real, 
35. casco urbano del.munici~io de Pardilla, referencia catastral 
0806703VM4000N0001XW, Se hace público que por Decreto de 
la Alcaldia de 19 de julio de 2006. se ha dictado orden de eje- 
cución en relación con el estado del inmueble referido. 

Lo que comunico a los efectos oportunos. 

Pardilla, 19 de julio de 2006. - El Alcalde. Valentín Abad 
García. 

. 20060582015782. - 34.00 

Ayuntamiento de Rubena 

En sesión plenaria celebrada por el Ayuntamiento el día 12 
de julio de 2006. se procedió a la aprobación inicial de la orde- 
nanza fiscal que a continuación se indica: 

a) Ordenanza fiscal por la expedición de certificación elec- 
trónica de datos catastrales. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley 
7/85. de 2 de abril. reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y articulo 17.1 del texto refundido de la Ley de Haciendas Loca- 
les aprobado por Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo. 
se abre un periodo de información pública de treinta dias natu- 
rales a partir del siguiente de la inserción de este anuncio en el 
..Boletín Oficial- de la provincia, paraque los interesados presenten 
las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes. 

En e caso oe q..c r o  sc prcscntara n ng-na al-gación o rcc a- 
macón se enicnocrk c evada a oel.nii:va a aprooacón Pasta 
entonces provisional. 

En Rubena, 14 de julio de 2006. -La Alcaldesa, Bernardita 
Blanco Alegre. 

20060580815780. - 34,OO 

Ayuntamiento de Merindad de Montija 

Por la Junta de Gobierno Local. reunida en sesión ordinaria 
celebrada con fecha 10 de junio de 2006, se adoptó el acuerdo 
de aprobación inicial de estudio de detalle y proyecto de actua- 
ción en la localidad de Gayangos, solicitada a instancia de don 
Luis Garcia Fernández, redactada por el Arquitecto don Cristó- 
bal González González. . . 
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Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 
52 y siguientes de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, 
se abre un periodo de información pública de un mes, para que 
se pueda examinar el expediente, y quien lo estime oportuno, p r e  
sente las alegaciones pertinentes. 

El cxpecienic q-eos a s.. osposcón c i  las oepenocncas 
m-n cpa cs. s'ias en V asecie oe M3nt a. de 1-nes a v crnes en 
horario de oficina. 

En Merindad de Montija, a 18 de juiio de 2006. - El Alcalde, 
Florencio Martínez López. 

200605813/5781. - 34,OO 

Mancomunidad <<Tierras del Cid» 

Habiéndose aprobado inicialmente por la Asamblea de Con- 
ceiales de esta Mancomunidad. en sesión celebrada el día 4 de 
rnayo.de 2006, el expediente de modificación presupuestaria. 
número 02/06. dentro del presupuesto general de la entidad 
correspondiente al ejercicio 2006 y sometido a información 
pública, mediante publicación en el ~Boletin Oficial. de la pro- 
vincia (n."24. de 3 de julio de 2006) y tablón de anuncios de la 
Mancomunidad. 

No habiéndose formulado reclamaciones contra referida 
acuerdo de aprobación inicial. con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 169.1 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de 
marzo. por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu- 
ladora de las Haciendas Locales, se entiende elevado aquél a 
definitivo, sin necesidad de nueva resolución expresa. que- 
dando resumido. a nivel de capítulos. en la siguiente: 

GASTOS 
Cap. Denominación ~ u r o s  

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . . 2.700.00 

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . .  7.046.77 
6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.MX),00 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.746.77 

INGRESOS 
Cap. Denominación Euros 

8. Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '31.746.77 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.746.77 
,~ 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo. 169.3 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu- 
ladora de las Haciendas Locales. 

Sotopalacios, a21 de julio de 2006.- El Presidente. José María 
González González. 

20060582115783. - 34,OO 

SUBASTAS Y CONCURSOS 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro 

Adjudicación de obras 

1. -Objeto del contrato: Contratación de las obras de .Con- 
ducción de agua a SUE-R8. SUE-D (RII), Orón y Hospital 
Comarcal Santiago Apóstol". 

2. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Pro- 
cedimiento negociado al amparo del articulo 141 .b) del texto reau- 
lador de la ~ e i d e  contratación de las ~dministraciones públicas. 

3. -Adjudicación: Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de 
julio de 2006, a lasociedad Instalaciones y Proyectos de Gas, S A ,  

Burgos, en la cantidad de 281.771,34 euros, I.V.A. incluido y 3,5 
meses de plazo de ejecución. 

' 

Miranda de Ebro, 28 de julio de 2006. -El Alcalde. Fernando 
Campo Crespo. 

20060607816016. - 34.00 

Ayuntamiento de ~illeruel'o de Abajo 

Pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripcio- 
nes técnicas que ha de regir en el contrato de obra por pro- 
cedimiento abierto, mediante concurso y tramitación ordinaria. 

-Objeto: El contrato tiene por objeto la ejecución de la obra 
de renovación de la red de abastecimiento domiciliario de agua 
potable en las calles Ermita de San Miguel. Eras y Las Cuevas. 
obra incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios Año 2006, 
según el proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos, D. José 
Manuel Martinez Barrios, por un presupuesto de ejecución por 
contrata de cincuenta y seis mil euros (56.000 euros). 

Las obras se ejecutarán con estricta sujección al proyecto 
aprobado por este Ayuntamiento formando parte del pliego de 
condiciones económico-administrativas. 

El presente pliego, los planos, cuadro de precios, pliego de 
prescripciones'técnicas y demás documentos del proyecto, 
revestirán un carácter contractual.' 

- Exposición: El pliego de condiciones y proyecto técnico 
podrán ser examinados en el Ayuntamiento. 

-Reclamaciones: Dentro de los ocho dias siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el -Boletin Oficial. de la pro- 
vincia de Burgos, podrán interponerse reclamaciones contra el 
presente pliego de condiciones, procediéndose en su caso. al 
aplazamiento de la licitación cuando resulte necesario. 

- Tipo oc I~cilacián: E preco tipo o presLp,esio oc coniraia- 
con será dc c nc~enia y sc S ml  e-ros (56 WO e~ros) 1.V.A incl~do, 
gastos generales, beneficio industrial; dirección dé obra y demás 

_ tributos, siendo las ofertas a la baja. 

No será admisible la licitación al alza. por lo que quedarán 
automáticamente desechadas las ofertas económicas que reba- 
sen el tipo de licitacion. 

- Plazo de ejecución: Un mes, atentar desde la fecha del acta 
de comprobación del replanteo. 

- Garanfias: Provisional, 2%; 1.120,00 euros. Definitiva, 4% 
del importe de adjudicación. 

-Admisión de variantes: No. 

-Presentación deproposiciones: Las proposiciones para lici- 
tar se oresentarán en sobre cerrado firmado Dor el licitadoi en 
el ~~untamiento. hasta las trece horas del vigbsimo sexto dia natu- 
ral a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
eBoletin Oficial.. de la provincia. 

En el supuesto de resultar desierto el concurso. se iniciará 
unsegundo periodo de presentación de proposiones, el dia natu- 
ral siguiente a aquel en que venció el primer periodo de pre- 
sentación de proposiciones y este segundo periodo tendrá las 
mismas caracteristicas del anterior. 

El licitador solamente podrá presentar una propuesta. 

-Apertura de plicas: Tendrá lugar en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial, el séptimo dfa natural siguiente al dia en el 
que finalizó el plazo de presentación de proposiciones, según lo 
establecido en el epigrafe anterior. 

- Modelo de proposición: 

Don ........ ., mayor de edad, de profesión ........., con domi- 
.......... cilio en .......... provincia ........ ;y  código postal con Docu- 

mento Nacional de Identidad n." .......... debidamente capacitado 
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en derecno para coniralar. bao m. responsab'dad y aci4enoo 6 - Documcnfac~ón c infcrmanon. E pego  de conocones 
en nomore prop o o en representacon de . . . . . . .  scqCn pooer aminsiraivas pan c2ares v de r>rescriocones iécn cas seexoon- . . 
oasraiic q ~ c  acompaño. enieraoo oe a c racon conticeda por ora al p:o .co a'electos de rec amac:ones. o-ranic c p w o  oe'd cz 
e Exce eni'smo Ayuntamiento oe C. er~e lo  oe Aoalo re:crente d'as, en as ol clnas de Av-ntamenio de Ihnes a v:crncs de 10 a 
a la contratación mediante concurso de las obras de renovación 
de la red de abastecimiento domiciliario de agua potable en las 
calles Ermita de San Miguel. Eras y Las Cuevas. obra incluida en 

. el Plan Provincial de Obras y Servicios Año 2006, según el pro- 
yecto redactado por el Ingeniero de Caminos, D. José Manuel Mar- 
tinez Barrios. por un presupuesto de ejecución por contrata de 
cincuenta y seis mil euros (56.000 euros), obra incluida en el Plan 
Provincial de Obras y Servicios para 2006, número 2610106 publi- 
cado en el -Boletín Oficial.. de la provincia, número ........., de 
fecha ........., del pliego de condiciones económico-administra- 
tivas técnicas y jurídicas. proyecto técnico y demás documen- 
tos del expediente de contratación. cuyo contenido conozco y 
acepto en su integridad, así como todas las obligaciones que de 
dichos documentos pudieran derivarse. 

Manifiesta bajo su responsabilidad: 

1.Wue me comprometo.a realizar la totalidad de las obras pro- 
yectadas por el precio de .. ....... euros (cifra y letra), I.V.A. incluido, 
que representa una bajadel ......... % sobre el tipo de licitación. en 
el plazo de ......... meses. laejecución de las modificacionesy mejo- 
ras que seespecifican en elsobreadjunto y a satisfacer las indem- 
nizaciones que puedan originar las ocupaciones temporales, si me 
es adjudicado el concurso. 

2 .Wue cumplo todosy cada uno de los requisitos y condi- 
ciones exigidos en el presente pliego para la adjudicación del 
correspondiente contrato y que no estoy incurso en ninguna de 
las circunstancias de incompatibilidad o exclusión establecidas 
en la normativa aplicable. 

3 . Q u e  acepto plenamente todas las cláusulas de los plie- 
gos y todas las demás obligaciones que pudieran derivarse del 
expediente de contratación si resulto adjudicatario del concurso. 

4 .Wue adjunto la documentación exigida. 

(Lugar, fecha y firma del licitador o apoderado). 

Cilleruelo de Abajo, 10 de julio de 2006. - EI Alcalde. Celes- 
tino Martínez Núñez. 

20060585116020. - 118.00 

Ayuntamiento de Briviesca 

Concurso para la adjudicación de laobra de -Urbanización 
de la ampliación del Poligono Industrial La Vega. 

1. - ~ntidadadjudcataria: Ayuntamientode Briviesca. Depen- 
dencia que tramita el expediente: Obras y Urbanismo. 

2. - Objeto del contrato: Constituye el objeto del contrato la 
ejecución de la obra =Urbanización de la ampliación del Polígono 
Industrial Lavega", según proyecto redactado por el Arquitecto 
don Francisco Peña Bayo y el Ingeniero de Obras Públicas don 
Alfredo Peraita Lechosa. 

3. -Precio de licitación: El presupuesto de contrata máximo 
que serviráde base a la licitación es de 2.783.888.33 euros. mejo 
rable a la baja. 

4. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

Tramitación: Ordinaria. 

Procedimiento: Abierto. 

Forma: Concurso sin variantes. 

5. - Garanfias: 

Provisional: 56.677.77 euros. equivalente al 2% del presu- 
puesto del contrato, que se constituirá en cualquiera de las for: 
mas previstas en el artículo 36 del TRLCAP. 

14 horas, y en Burgos en la librería~mabar, Avda. del ~rlanzón, 11. 
Teléfono 947 27.91 71 y página web: ayto-briviesca.com 

7. - Requisitos del contratista: l os  contratistas habrán de 
ostentar la clasificación G-4; categoria E. 

8. -Presentación deproposiciones: Fecha limite veintiséis días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el *Boletín Oficial,, de la provincia. Las propo- 
siciones deberán estar redactadas en castellano. 

9. -Apertura de las proposiciones económicas (sobre .B.): 
Conforme lo determinado en la cláusula 11 del pliego. 

10. - Contenido de las proposiciones: Se ajustará a lo dis- 
puesto en la cláusula 10 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. La proposición económica incluidaen el sobre .B. 
deberá responder al modelo recogido en el pliego. 

11. - Gastos y obligaciones: Serán de cuenta del adjudica- 
tario los gastos de formalización del contrato así como los deri- 
vados de la publicidad de la licitación. 

BriviesEa. a 27 de julio de 2006. -El Alcalde-Presidente, José 
María Martínez González. 

200606064/6022. - 72.00 
- 

Aprobación de proyecfo y concurso para la adjudicación 
de la obra de reparación de caminos rurales 

1. - Entidadadjudicataria: Ayuntamiento de Briviesca. Depen- 
dencia que tramita el expediente: Obras y Urbanismo. 

2. - Objeto del contrato: Constituye el objeto del contrato la 
ejecución de la obra de reparación de caminos rurales, según 
proyecto redactado. 

3. -Precio de licitación: El presupuesto de contrata máximo 
que servirá de base a la licitación es de 60.000,00 euros, mejo- 
rable a la baja. 

4. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

Tramitación: Ordinaria. 

Procedimiento: Abierto. 

Forma: Concurso sin variantes. 

5. - Garantías: 

Provisional: 1.200,00 euros. equivalente al 2% del presupuesto 
del contrato. que se constituirá en cualquiera de las formas pre- 
vistas en el articulo 36 del TRLCAP. 

6. -Documentación e información: El proyecto técnico y el 
pliego de condiciones administrativas particulares y de pres- 
cripciones técnicas, se expondrá al público a efectos de recla-. 
maciones, durante el plazo de diez días, en las oficinas del 
Ayuntamiento. de lunes a viernes de 10 a 14 horas, y en Burgos 
en la librería Amábar, Avda. del Arlanzón, 11. Tel.: 947 27 91 71 
y página web: ayto-briviesca.com 

7. -Requisitos del contratista: Por la cuantía del concurso no 
se exige clasificación del contratista, debiéndose acreditar la sol- 
vencia técnica y económica. 

8. -Presentación de proposiciones: Fecha límite veintiséis días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el .'Boletín Oficial.. de la provincia. Las propo- 
siciones deberán estar redactadas en castellano. 

9. -Apertura de las proposiciones económicas (sobre .B.): 
Conforme lo determinado en la cláusula 11 del pliego. 



B. O. DE BURGOS 24 AGOSTO 20( 16. - NUM. 160 PAG. 19 

.lo. - Contenido de las orooosiciones: Se aiustará a lo dis- 
puesto en la cláusula 10 dei de cláusulasadministrativas 
 articulare es. La uro~osición económica incluida en el sobre =B.. 
deberá responder al modelo recogido en el pliego. 

11. - Gastos y obligaciones: Serán de cuenta del adjudica- 
tario los gastos de formalización del contrato asicomo los deri- 
vados de la publicidad de la licitación. 

Briviesca. a 28 de julio de 2006. -El Alcalde-Presidente, José 
Maria Martinez González. 

20060606516023. - 74.00 

Concurso para la adquisición de maquinaria 
destinada a los servicios municipales 

1 - Enr8dao aopdicarar~a Ay ~ n i a m  enio ac Br v csca De~en-  
denc a que iram la c cxpcaicnic Sccreia['a Gcncral 

2. - Objeto del contrato: constituye el objeto del contrato la 
adjudicación del suministro de maquinaria para servicios muni- 
cipales. 

1. Barredora: 112.000 euros. 

2. Plataforma aérea remolcable: 30.000 euros. 

3. -Precio de licitación: Los especificados en el punto 2. 

4. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

Tramitación: Ordinaria. 

Procedimiento: Abierto. 

Forma: Concurso con variantes. 

5. - Garantias: 

Provisional: 2% del precio de licitación. 

Definitiva: 4% del presupuesto del contrato que se constituirá 
en cualquiera de las formas previs!as en el artículo 36 del TRLCAP. 

6. -Documentación e inforinación: Pliego de condiciones admi- 
nistrativas   articulares v de orescri~ciones técnicas a dis~osición 

web: ayti-briGesca.com y correo: oficinas.briv@telefonic~t 

7. -Requisitos del contratista: Requisitos de capacidad pre- 
vistos en el articulo 15 del Real Decreto Leaislativo 2/2/2000, de - 
16 de Jnio (TRLCAP). y no estar comprenoloos en los sJpLes- 
los de pron o c on recogioos en e art'cu o 20 oe c iado rexio lega 

8. -Presentación de proposiciones: Fecha limite veintiséis dias 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el .Boletín Oficial.. de la provincia. Las propo- 
siciones deberán estar redactadas en castellano. 

9. -Apertura de las proposiciones económicas (sobre -B.): 
Conforme lo determinado en la cláusula 9."del pliego. 

10 - Con1en:do oc las propos;ciones Se a:~siará a lo d s- 
o-esro en la c a ~ s -  a 8 > y  e anexo I oel p iego de c'áus~'as aom:. 
nistrativas particulares. ¡a proposición económica Incluida en el 
sobre "B- deberá responder al modelo recogido en el pliego. 

11. - Gastos y obligaciones: Serán de cuenta del adjudica- 
tario los gastos de formalización del contrato asi como los deri- 
vados de la publicidad de la licitación. 

12. - Adjudicación: Individualmente por cada tipo de vehículo. 

Briviesca, a 27 de julio de 2006. -El Alcalde-Presidente, José 
 aria Martinez González. 

200606063/6021. - 82.00 

ANUNCIOS URGENTES 
JUNTA DE CASTILLA Y LEON 

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS - 
Servicio de Industria, Comercio y Turismo 

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto 
de ejecución de la instalación eléctrica que se cita en el tér- 
mino municipal de Barriga de Losa. Expte: AT/27.114. 

Antecedentes de hecho. - 

Lacompañia mercantil lberdrola Distribución Eléctrica. S.A.U.. 
solicitó con fecha 24 de mayo de 2006 autorización administra- 
tiva y aprobación del proyecto de ejecución. 

En fechas inmediatamente posteriores. se procedió a some- 
ter la so ~ci i -a a la precepi va lnlormac ón p~bl ica  con p-bl ca- 
cion en e G Qoetin Ollc~al.. de a prov nc a ac lccna 27 ac junlo 
de 2006, no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud. 

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento de Valle de 
Losa para que emita su informe. Se informa favorablemente el 20 
de julio de 2006. 

Fundamentos de derecho. - 

1!- El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Burgos es competente para resolver este procedimiento, de con- 
formidad con lo establecido en el Decreto 15612003, de 26 de 
diciembre. por el que se atribuyen y desconcentran competen- 
cias en los Organos Directivos Centrales de la Consejerfa de Eco- 
nomía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de 
Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del 
Servicio Territorial de Industria. Comercio y Turismo, por la reso- 
lución de 21 de enero de 2004. de la Delegación Territorial de la 
Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan deter- 
minadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial com- 
petente en materia de industria. energia y minas. 

2. - En la tramitación de este expediente se han tenido en 
cuenta les siguientes disposiciones legales: 

-Ley 54197. de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Decreto 12712003, de 30 de octubre. por el que se regu- 
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins- 
talaciones de energia eléctrica en Castilla y León. 

-Decreto 315111968, de 28 de noviembre. por el que se 
aprueba el Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión. 

Este Servicio Territorial. a Drouuesta de la Sección de Indus- 
i r  a y Energ a ha resLelio aJtor /ar a la empresa lberorola D sir - 
bucon Clectr ca S A L  . a nsta ac on c cclr ca cwas caracier sicas 
principales son: 

-Modificación delinea aérea de media tensión a 13,2/20 kv. 
Quincoces. de la subestación transformadora de reparto Tres- 
paderne. derivación a centro de transformación Barriga y deri- 
vación a centro de transformación Villaiio, que consta de tres 
tramos: 1 .er tramo: Línea aérea de media tensión simple circuito 
a 13.2 kv. con origen en el apoyo n.V. l i l i l  derivación a centro 
de transformación Barriga y final en apoyo n." 1.184, derivación 
a centro de transformación Barriga de 221 m. de longitud. con- 
ductor LA-30; 2.qramo: Línea aérea de media tensión simple cir- 
cuito a 13.2 kv. con origen en el apoyo n.q.188 derivación acentro 
de transformación Barrioa v final en aoovo n." ,190. derivación - .  . . 
a centro ac iranslormacón Barr'ga oe 301 m. de ocg'i~d, con- 
oJcror IA-30. 3.: irarno -inea &ea ac mcd a icns ón s:nu e c:r- 
cuito a 13.2 kv. con origen en el apoyo n.V.145 deivación acentro 
de transformación Barriga y final en apoyo n.q.147, derivación 
a centro de transformación Barriga de 232 m. de longitud, con- 
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ductor LA-30, por construcción de balsa en el termino municipal 
de Barriga de Losa. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc- 
tricas indicadas, conforme a ia reolamentación tecnica aplicable 
y con las siguientes condiciones~ 

1 ."Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
y documentación técnica presentada, con las variaciones que en 
SU caso se soliciten y autoricen, así como conforme a los condi- 
cionados establecidos por los organismos y entidades afectados. 

2."- El plazo máximo para lasolicitud de la puesta en servicio 
seiá de un ano contado a partir de la presente resolución. 

3.'- E i IJ ar dc las insia ac oies dará cienia oe la ierm:rac ón 
oe as obras a cstc Servcio Terrioral a efeclos oe reconoc m cnro 
definitivo y extensión del acta de puesta en servicio. 

4 " -  La Administración dejará sin efecto la presente resolu- 
ción en cualquier momento que observe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en ella. 

5."- Con arreglo al proyecto aprobado se realizará la conexión 
con sus instalaciones, afin de que a la hora de extender el acta de 
puesta en marcha y autorigción de funcionamiento estén las ins- 
talaciones totalmente ejecutadas y probadas. 

Esta resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra auto- 
rización. licencia o permiso que sea exiqible seaún la normativa . . - - 
vigente. 

Contra la presente resolución. oue no aaota la vía administra- 
tiva. podrá interponer recurso de aliada. ante el Ilmo. Sr. Director 
General de Enerqíav Minas. en el  lazo de un mes. contado a Par- 
tir del día siguiente al de la notificación de la resolución. conforme 
a lo dispuesto en los aris. 107 y 114 de la Ley de Régimen Jurí- 
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- 
nistrativo Común. modificada por la Ley 411999, de 13 de enero. 

Burgos. 24 de julio de 2006. - El Jefe del Servicio. Mariano 
Murioz Fernández. 

20060597116350. - 200.00 

Resolución delservicio Territoriaide Industria, Comercio y Turismo 
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto 
de ejecución de modificacidn delineas eléctricas aéreas por 
urbanización destinada a sistemas generales de carácter via- 
rio VG-4 y VG-5 en Burgos. promovido por lb'erdrola Distri- 
bución Eléctrica, S.A.U. Expte: AT/27.112. 

Antecedentes de hecho. - 

Con fecha 22 de mayo de 2006 la compañia mercantil Iber- 
drola Distribución ~léctrica. S.A.U.. solicitó autorización adminis- 
trativa y aprobación del proyecto de ejecución para la instalación 
eléctrica que más adelante se detalla. 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 5411997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico. en el Decreto 12712003, de 30 
de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorización 
administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y 
León, se sometió el expediente a información pública, habiéndose 
p-o 'caoo con fecha 27 de :.n.o ae 2006cn cl ..Bo!cl'n O! c'a .. dc 
a provncia e ar-nc'o oe inlortrac;on p jb l  ca para aAiorzaciÓn 
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución. 

Por parte del Servicio Territorial de Industria. Comercio v 
Turismo de Burgos se remitió copia del proyecto al  u unta miento 
de Burqos para que emitiera su informe. Tras el reauerimiento pre- . 
Cenia n:ormo lavorab c ocl m smo con la sa vedao oe q ~ c  paric 
o01 tramo aeroo ac la 'nca ocsie 1 (32) oe a ST Birqos. no cado 
en este proyecto, se va a soterrar. para ello se ha présentado con 
fecha 5 de junio proyecto de modificación de esta línea. 

Fundamentos de derecho. - 
1. -El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y   eón en 

Burgos es competente para resolver este procedimiento, de con- 
formidad con lo establecido en el Decreto 15612003. de 26 de 

o c enore por c q-c sc atr odyen y oesco'icenirai compelcn- 
c as cn os mqanos D rcci tos Cenirales oe la Coise era  oc Eco- 
nomía y ~ m p i o  y en los Delegados Territoriales dé la Junta de 
Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la reso- 
lución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la 
Junta de Cast'lla y León en Burgos, por la que se delegan deter- 
minadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial com- 
petente en materia de industria, energía y minas. 

2. - En la tramitación de este expediente se han tenido en 
cuenta las siguientes disposiciones legales: 

-Ley 54197, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Decreto 12712003, de 30 de octubre. por el que se regu- 
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins- 
talaciones de energía eléctiica en Castilla y León. 

-Decreto 315111968, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Técnico de Líneas EIBctricas Aéreas 
de Alta Tensión. 

-Real Decreto 325711982, de 12 de noviembre, que aprueba 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguri- 
dad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transfor- 
mación. 

- Real Decreto 84212002, de 2 de agosto. por el que se 
aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

3. -A lavistadel informeemitido p&el~yuntamiento de Burga 
y del expediente n.V7.145. se establece la condición sexta. 

Este Servicio Territorial. a la propuesta de lasección de Indus- 
ir'a y Energ'a. ha res-e [o a~ior'zar a la empresa ocrdrola D sir;. 
o L ó n  E'ec:rca. S A U.. lansia~acon e eciricacqas caracicr'sicas 
principales son: 

- Línea subterránea de baia tensión de centro de transfor- 
mac o i  Las Ga gas-B~rgos oc 83 m do ong 'JO colddcio. O.Gi1 
kv o c 3 ( 1  x 1 5 0 ) - 9 5 i r m ~ a c s c c c ó n  

- Líneasubterránea de media tensión aCarreteraValladolid". 
con orioen en emoalme a realizar en la salida de la subestación - 
iransformadora B-rgos y Ina en n?evo ceniro de secc onam cn:o 
Cam nosan Marin oc 485 m. oc lonait~d. cono~cior hEPRZl de - .  
aluminio de 3 (1 x 240) mm.2 de sección. 

- L'nea s~uierrAnea de meoia iens on ..CarreieraVailaao o.., 
oesoe nJevo ceniro de seccionam enio Camino San Mari'n nasla 
nuevo centro de seccionamiento Haití de 253 m. de longitud, con- 
ductor HEPRZI de aluminio de 3 (1 x 240) mm.2 de sección. 

-Línea subterránea de media tensión -~arretera~alladolida., 
desde nuevo centro de seccionamiento Camino San Martín 
hasta nuevo apoyo n." 18.568 de 32 m. de longitud, conductor 
HEPRZI de aluminio de 3 (1 x 150) mm.2 de sección. 

-Línea subterránea de media tensión .'CarreteraValladolidn, 
desde nuevo centro de seccionamiento Haiti hasta nuevo apoyo 
n.qE.569 de 39 m. de longitud, conductor HEPRZ1 de aluminio 
de 3 (1 x 240) mm.2 de sección. 

' - Línea subterránea de media tensión .CarreteraValladolidn. 
desde nuevo centro de seccionamiento Haiti hasta nuevo 
empalme en linea existente de 35 m. de longitud, conductor 
HEPRZI de aluminio de 3 (1 x 150) mm.2 de sección. 

- Linea subterránea de media tensión ~CarreteraValladolid.., 
desde nuevo apoyo n.qE.750 hastaempalme a realizar con linea 
existente de 48 m. de longitud. conductor HEPRZI de aluminio 
de 3 (1 x 150) mm.2 de sección. 

-Modificación de linea aerea a 13.2120 kv. 'Carretera Valla- 
dolid. de la subestación transformádora de reparto Burgos. 
derivación al centro de transformación n.~00101660 de 87 m. 
de longitud, conductor LA-56. 

-Eliminación de los apoyos números 1. 2, 5. 14.054, 22 de 
celosía y números 3, 4 y 8 de hormigón, de la linea =Carretera 
Valladolid.. y 5 tramos de línea aérea de 742 m. de longitud total. 
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- Linea subterránea de media tensión. doble circuito, Norte 
1 y Norte 2, desde empalme a realizar en la subestación trans- 
formadora Burgos hasta nuevo apoyo doble circuito n."8.571 
de 112 m. de longitud. cada linea. conductor HEPRZI de alumi- 
nio de 3 (1 x 240) mm.2 de sección. 

-Línea aérea de media tensión. doble circuito. Norte 1 y Norte 
2, desde nuevo apoyo n.V.8.571 hasta apoyoactual n.Vde 22 m. 
de longitud, conductor LA-100. 

-Línea subterránea de media tensión. doble circuito, Norte 
3 y Norte 4. desde empalme a realizar en la subestación trans- 
formadora Burgos hasta empalmes con líneas subterráneas 
actuales de 840 m. de longitud, cada linea, conductor HEPRZI 
de aluminio de 3 (1 x 240) mm.2 de sección. 

- Linea subterránea de media tensión, Centro 1. desde 
empalmc a realzar en a s~bcsiación rranslormaoora B~rgos  
hasta empalme con I'nea s~oicrránca de meo'a tensón exis- 
tente de 525 m. de longitud. conductor HEPRZI de aluminio de 
3 (1 x 240) mm.2 de sección. 

- Linea subterránea de media tensión, Centro 2, desde 
empalme a realizar en la subestación transformadora Burgos hasta 
centro de transformación Plan S74 de 461 m. de longitud, con- 
ductor HEPRZI de aluminio de 3 (1 x 240) mm.2 de sección.~ 

-Desguace de linea aérea Norte 1 y Norte 2. entre el apoyo 
n." 1 y el nuevo apoyo 18.571 de 104 m. de longitud. 

-Desguace de linea aérea Norte 3 y Norte 4, entre el apoyo 
n." 1 y el nuevo apoyo 16.202 de 733 m. de longitud. 

' 
-Desguace de linea aéreacentro 1 y Centro2, entre el apoyo 
1 y el nuevo apoyo 16.204 de 504 m. de longitud. 

-Desguace de 83 m. de conductor subterráneo HEPRZI de 
3 (1 x 240) mm.2 de la linea Centro 2. 

- Linea aérea a 45 kv.. Oeste 2. desde apoyo actual n .V4  
hasta nuevo apoyo n.Va.572 de 140 m. de longitud. conductor 
LA-180. 

-Línea aérea a 45 kv.. Villaquirán. desde pórtico de subes- 
tación transformadora Burgos hasta nuevo apoyo n."8.573 de 
86 m. de longitud. conductor LA-180. 

- Línea aérea a 45 kv., Oeste 1. desde pórtico de subesta- 
ción transformadora Buraos hasta nuevo aoovo n."2 de 99 m. de . . 
longitud, conductor LA-i80. 

- Líneaaérea a45 kv.. Escalada, desde lasubestación trans- 
formadora Burgos hasta nuevo apoyo n.Ve.575 de 63 m. de lon- 
gitud. conductor LA-100. 

- Linea aérea a 45 kv.. Villimar 2. desde pórtico de subes- 
tación transformadora Buraos hasta nuevo aoovo n." 18.576 de . . 
64 m. de longitud, conductor LA-180. 

-Línea aérea a 45 kv.. Villímar 3. desde pórtico de subes- 
tación transformadora Burgos hasta nuevo apoyo n." 18.577 de 
66 m. de longitud, conductor LA-100. 

-Eliminación del apoyo n." 15 actual. de la linea Oeste 2. de 
los apoyos números 1 y 2 de la IineaVillaquirán y eliminación del 
apoyo n." 1 actual del resto de líneas de 45 kv. a modificar. por 
urbanización destinada a sistemas generales de carácter viario 
VG-4 y VG-5 en Burgos. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc- 
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplicable 
y con las siguientes condiciones: 

1."- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
v documentación técnica mesentada. con las variaciones oue en 
su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a los hondi- 
cionados establecidos por los organismos y entidades afectados. 

2."-El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio 
será de un año contado a partir de la presente resolución. 

3."- El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a este Se~icioTerritorial a efectos de reconocimiento 
definitivo y extensión del acta de puesta en servicio. 
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4."- La Administración dejará sin efecto la presente resolu- 
ción en cualquier momento que observe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en ella. 

5."Con arreglo al proyecto aprobado se realizará la conexión 
con sds nsia ac'oics a fin-oc quc a a nora oe exlenoer el acia oe 
p-csra en mercrs y auior.zaco? oc l~nconam'enio eslen 13s ns- 
talaciones totalmente ejecutadas y probadas. 

6."- Las obras obieto de esta autorización en lo aue se refiere 
a la línea Oeste (32) de la ST Burgos, deberán ejecutarse en coor- 
dinación con el provecto  romov vi do Dor el Avuntamiento de Buraos 
(cxpeo!bnle ~~127-145), con ob,cio oe soierrar e iramo compin- 
O 00 cnlre el aDo/o aciLa n V v c nuevo aoovo n o  18 572 oc a . . 
citada línea de45 kv. 

Esta resolución se dictasin perjuicio de cualquier otraautoiición, 
licencia o permiso que sea exigible según la normativa vigente. 

Contra la Dresente resolución. aue no aaota lavía administra- 
tiva, podrá interponer recurso de alzada. an'e el Ilmo. Sr. Director 
General de Eneraiav Minas. en el m lazo de un mes. contado a oar- 
Iir oel o'a sigt.icr& al de la nolil cac ón de la reso uc on, confirme 
a lo o spdesio en los arts 107 v 114 de la Lev de Réa men J L ~  - 
o co de as Adm nistrac oncs P ~ b l  cas y del ~rocediminto Aom - 
nisiraiivo ComLn, moo I cada por a Lcy 411999, de 13 de enero 

Burgos, 24 de julio de 2W6. - El Jefe del Servicio. Mariano Muñoz 
Fernández. 

200605974/6352. - 408.00 

Resoluci6n del Servicio Territorial de Industria. Comercio v Turkmo 
de Burgos. por la que se autoriza y se aprueba efproyecto 
de eiecución de.la hstalacidn eléctri~3 aue se cita en e l  tkr- 
mino municipal de Lerma. Drpte: AT/27. i 13. 
Antecedentes de hecho. - 

La compañia mercanlil lberdro a Disirbución Eléclrca, S.A.U. 
sol:c'tó con fccha 22 de mavo de 2006 a~1or:zac'ón admnstra- 
tiva y aprobación del proyecto de ejecución. 

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a some- 
ter la solicitud a la preceptiva información pública con publica- 
ción en el eBoletin Oficial- de la provincia de fecha 27 de junio 
de 2006. no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud. 

Igualmente se. ha dado traslado al Ayuntamiento de Lerma. 
para que emita informe. Se reitera con fecha 1 I d e  julio de 2006. 

Fundamentos de derecho. - 

1. - El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Burgos es competente para resolver este procedimiento. de con- 
formidad con lo establecido en el Decreto 15612003, de 26 de 
diciembre. por el que se atribuyen y desconcentran competen- 
cias en los Organos Directivos Centrales de IaConsejería de Eco- 
nomía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de 
Castilla y León. competenciaque tiene delegada en el Jefe del 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la reso- 
lución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la 
Junta de Castilla y León en Burgos. por la que se delegan deter- 
minadas competencias en elJefe del Servicio Territorial com- 
petente en materia de industria. energía y minas. 

2. - En la tramitación de este expediente se han tenido en 
cuenta las siguientes disposiciones legales: 

-Ley 54197. de 27 de noviembre. del Sector Eléctrico. 

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre. por el que se requ- 
an los proceo micntos de a-ior /aciones adm n sirai vas oc ;S- 

ialaciones oe energ a elecirica cn Casr.lla y Lcón 

-Decreto 315111968, de 28 de noviembre. por el que se 
aprueba el Reglamento Técnico de Lineas El6ctricas Aéreas 
de Alta Tensión. 

. -Real Decreto 3257/1982. de 12 de noviembre, que aprueba 
el Reglamento sobre condiciones t6cnicas y garantlas de seguridad 
en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación. 
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Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus- 
tria y Energía. ha resuelto autorizar a la empresa lberdrola Distri- 
bución Eléctrica, S.A U., la instalación eléctrica cuyas características 
principales son: 

-Línea aérea de media tensión, derivación de la linea M-Lerma 
1. con origen en el apoyo existente n . 3 1  v final en el aoovo oro- 
yectado n"8.573 enel cual se instalará el 'entro de tran&orhakión 
intemperie sobre apoyo de 60 m. de longitud, conductor LA-56. 

-Centro de transformación intemperie sobre apovo de 1 W kVA. 
de potencia y relación de transformación 20.000-13.200 V. y redes 
de baja tensión asociadas ai centro de transformación Murallas. 
con 3~salidas, con conductor RV. 0,611 kv. 

- Desmantelamiento del centro de transformación sobre pór- 
tico actual n."O0570200 y 30 m. de tramo de línea aérea, con- 
ductor LA-56, para mejora de suministro eléctrico en el término 
municipal de Lerma. 

Aprobar el proyecto de ejecución de lacinstalaciones eléc- 
tricas indicadas, conforme a la reglamentación tecnica aplicable 
y con las siguientes condiciones: 

1 ."Las obras deberán realizarse, de acuerdo con el proyecto 
v documentación técnica oresentada.con las variaciones aue en 
su caso se soliciten y autóricen, así como conforme a los condi- 
cionados establecidos por los organismos y entidades afectados. 

2."- El plazo máximo para lasolicitud de la puesta en servicio 
será da un año contado a partir de la presente resoiución. 

3"- El titular de las instalaciones dará cuentade la terminación 
de las obras a este ServicioTerrTtorial a efectos de reconocimiento 
definitivo y extensión del acta de puesta en servicio. 

4." La Administración dejará sin efecto la presente resolu- 
ción en cualquier momento que observe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en ella. 

5."-Con arreaio ai provecto aprobado se realizará la conexión 
con sus instalacioñes, a fin.de que a la hora de extender el acta de 
puesta en marcha v autorización de iuncionamiento estén las ins- 
ialaciones totalmenie ejecutadas y probadas 

Esia rcso ¿con se c cia s'n per ... c o dc c ia $J cr o'la aino,zec ón. 
ccnc e o perniso c,Je sea ex'g'b c scg¿n a norme: <a vgcnic. 

Contra la presente resolución. que no agota la via administra- 
tiva. oodra interooner recurso de alzada. ante el Ilmo. Sr. Director . . 
Genera oe ~ n e ; ~ ' a  y Mnas. en c p aio "e "n mes. contado a par- 
1': del o a  s'a-enie a oe le no111 cac ón de e reso L ó n  conlorme 
a lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley de Régimen Jurí-. 
dico delas Administraciones Públicas y del ProcedimientoAdmi- 
nistrativo Común. modificada por la Ley 411999. de 13 de enero. 

Burgos, a 26 de julio de 2006. -El Jefe del Se~ic io .  Mariano 
Muñoz Fernández. 

20060597316351. - 208.00 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

lntervención'~eneral 

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Burgos en sesión cele- 
brada el dia 9 de junio de 2006. aprobó el expediente de modi- 
ficacibn de créditos número tres del presupuesto general 
correspondiente al ejercicio de 2006,por suplementos de cré- 
dito por un importe total de 24.231.09 euros. 

El expediente ha sido expuesto al público. a efectos de posi- 
bles reclamaciones. en el -Boletín Oficial.. de la orovincia número 
120, de fecha 26 de junio de 2006 y en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial durante quince días hábiles. sin que durante 
el citado plazo se hubiese presentado reclamación alguna. 

En cumplimiento de los artículos 169 y 177 del Real Decreto 
Legislativo 212004, de 5 de marzo. y del articulo 38 del Real 

Decreto 50011990, de 20 de abril, el resumen de capitulas que 
ha sufrido rnodiíicación queda da la siguiente forma: 

Consignación Consignación 
Capitulo actual Aumentos definitiva 

I 12.195.094.30 24.231.09 12.219.325.39 

Total 12.195.094,30 24.231.09 12.219.325,39 

Contra la aprobación definitiva de esta modificación presu- 
puestaria podrá interponerse directamente recurso contencioso- 
administrativo en la forma y plazo que estabiecen las normas de 
dicha Jurisdicción. 

Burgos, 17 de agosto de 2006. -El Alcalde-Presidente acci- 
dental. Angel Ibáñez Hernando. 

20060642816363. - 68.00 
- 

Sección de ~ervicios 

Por Raos Belleza, S.L., se ha solicitado del Excelentísimo 
Ayuntamiento licencia ambiental para centro de belleza para un 
establecimiento sito en Avenida Reyes Católicos, número 34. 
Exp. 162-C-06. 

Para oar cLmp m en:o a o d sp~cs io  cn c arl C.. O 27 1 de 
la .ev 11i2303. oe 8 de aor l. oc Prcvcnc ón Anio enial oe Cas- 
tilla y~eón .  se abre información pública por término de veinte dias, 
a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el ~~Bole-  
tín Oficial" de la provincia. para que quienes se consideren afec- 
tados de alaún modo oor la actividad puedan formular las 
0 b ~ e ~ a ~ i 0 n é ~  que estimen pertinentes. a'cuyo efecto se hace 
saber que el expediente aue se instruve, con motivo de la indi- 
cada solicitud, se halla demanifiesto en ¡a Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento. Plaza Mayor, 
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de ofi- 
cina en el indicado plazo. 

Burgos, 21 de junio de 2006. -El Alcalde. Juan Carlos Apa- 
ricio Pérez. 

20060638216353. - 68.00 
- 

Negociado de Contratación 

Resolución delAyuntamiento de Burgos por la que se hace pública 
la convocatoria de la subasta para enajenar chatarra existente 
en los Almacenes Municipales. 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de 
Contratación. Domicilio: 09071 Burgos, Plaza Mayor, s/n. Teléfono 
947 28 88 25 y fax 947 28 88 32. 

c) Número de expediente: 122l06. 

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Enajenación de chatarra existente 
en los Almacenes Municipales. 

b) Cantidades existentes, aproximadamente: 

-Cable eléctrico (cobre sucio): 8.000 Kg. 

-Soporte farolas (hierro): 14.000 Kg. 

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Subasta. ' ' 

4. Presupuesto base de licitación (incluido I.KA. y demás tri- 
butos): 

a) Cobre sucio: 1.650 eurosltonelada. 
. . 

b) ~ ier ro :  148 eurosltonelada. 

Garantía provisional: 844,16 euros. 
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5. Obtención de documentación: Copistería Amábar, S.L.. 
09004 Burgos, Avenida del Arlanzón, 15, teléfono 947 27 21 79 
y fax 947 26 42 04. 

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fechade 
finalización del piazo de presentación de proposiciones. 

6. Requisitos especificos del contratista: Solvencia económica 
y financiera. 

7. Presentación de las ofertas: Hasta las 13.00 horas del deci- 
moquinto día natural a contar desde el siguiente al que aparezca 
publicado el anuncio en el ..Boletín Oficial- de la provincia. Si dicho 
día coincidiera en sábado o día festivo, el plazo de presentación 
de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil. 

Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

Lugar de presentación: Unidad de Contratación del Exce- 
lentísimo Ayuntamiento de Burgos. C.P. 09071. Burgos. 

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener 
su oferta: Veinte días, a contar desde la apertura de las propo- 
siciones. 

8. Apertura de las ofertas: La Mesa de Contratación, en acto 
público. procederá a la apertura el primer día hábil siguiente a 
la terminación del plazo de presentación de proposiciones. a las 
13.15 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial. 

9. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

Burgos, a 11 de agosto de 2006. -El Alcalde, P.D.. el Teniente 
de Alcalde, Angel Ibáñez Hernando. 

200606394/6341. - 172.00 

Resolución del Awntamiento de Burqos por la que se hace ioública 
la convocarór!~ oel concurso para contratar 01 sum.n stro oe 
dar.os vch~c~los con dcsrmo a la Brrgaoa do Obras M,n cpal 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos. 

b) Dependencia,que tramita el expediente: Negociado de 
Contratación. Domicilio: Plaza Mayor, s/n, 3."plnta. 09071 
Burgos. teléfono 947 28 88 25 y fax 947 28 88 32. 

c) Número de expediente: 226105. 

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Suministro de furgones de tipo cha- 
sis-cabina doble equipado con caja basculante. 

b) Número de unidades a entregar: Dos. 

c) Lugar de entrega: El que se señale por los servicios téc- 
nicos municipales. 

d) Plazo de entrega y ejecución de los trabajos: El compro- 
metido por el adjudicatario. 

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: 56.000 euros, incluidos 
I.V.A.. gastos y tributos. Las ofertas deberán incluir precio de 
recompra de vehículos a sustituir (ver pliego). 

5 .  Garantía provisional: 1.120,0Ó euros. 

6. Obtención de documentación: Copistería Amabardos. 
09004 Burgos, Avenida del Arlanzón, 15, teléfono 947 27 21 79 
y fax 94726 42 04 y página web municipal: www.aytoburgos.es 

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de proposiciones. 

7. Requisitos especificos del contratista: 

Solvencia económica: A acreditar mediante presentación de 
informes de instituciones financieras o. en su caso. iustificante de 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profe- 
sionales. 

Solvencia técnica: A acreditar con la presentación de garan- 
tía del suministro y memoria. 

- 
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8. Presentación de las ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 horas del 
decimoquinto día a contar desde el siguiente al que aparezca- 
publicado el anuncio en el '.Boletín Oficial. de la provincia. Si 
dicho día coincidiera en sábado o día festivo, el plazo de pre- 
sentación de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente 
día hábil. 

b) ~ocumentación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

c) Lugar de presentación: Unidad de Contratación del Ayun- 
tamiento de Burgos. Plaza Mayor, s/n, 3.Vlanta. 09071 Burgos. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante- 
ner su oferta: Tres meses, a contar desde la apertura de las pro- 
posiciones. 

e) Se admiten variantes. 

9. Apertura de las ofertas: La Mesa de Contratación, en acto 
público.' procederá a la apertura el primer día hábil siguiente a 
la terminacióndel plazo de presentación de proposiciones, a las 
13.15 horas. en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial. Plaza 
Mayor. s/n, 2.Vlanta. 

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

11. portal informática o página web donde figuran informa- 
ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los 
pliegos: www.aytoburgos.es 

~urgos. a 4 de agosto de 2006.- El Alcalde-Presidente. P.D. el 
Teniente de Alcalde, Angel Ibáñez Hernando. 

200606395/6342. - 216.00 
- .  

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública 
la aprobación delpliego que ha de regir elconcurso para com 
tratar los trabajos de recopilación, selección y propuesta nor- 
mativa para la elaboración del Catálogo del Plan Especial de 
Protección del Centro Histórico de Burgos. 

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Negociado 
de Contratación). Domicilio: Plaza Mayor, s/n, 3."plnta, 09071 
Burgos, teléfono 947 28 88 25 y fax 947 28 88 32. Expediente: 3/06. 

2. Objeto del contrato: Recopilación. selección y propuesta 
normativa de los recintos, conjuntos urbanos y espacios libres, 
edificios. monumentos o parte de ellos que participen de valo- 
res históricos, culturales, ambientales. tradicionales u otros, para 
la elaboración del Catálogo del Plan Especial de Protección del 
Centro Histórico de Burgos. 

Plazo de ejecución: El plazo máximo es de doce meses a con- 
tar desde el día siguiente a la formalización del contrato. 

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: 240.000 euros, incluidos 
gastos. tributos e I.V.A. 

5. Garantía provisional: 4.800.00 euros. 

6. Obtención de documentación: Copistería Amabardos, 
Avenida del Arlanzón, 15, 09004 Burgos, teléfono 947 27 21 79 
y fax 947 26 42 04 y en la página web municipal: 

www.aytoburgos.es 

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de proposiciones. 

7. Requisitos especificos del contratista: 

Solvencia económica y financiera: A acreditar mediante 
informe de instituciones financieras y, en su caso, justificante de 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profe- 
sionales. 

Solvencia técnica: A acreditar mediante presentación de rela- 
Gón de medios humanos, materiales y técnicos que se adscri- 
bir in al contrato y experiencia en la presentación de servicios 
similares. 
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8. Presentacióri de las ofertas: Hasta las 13.00 horas del deci- 6. Obtención de documentación: Co~isteria Amabardos. 
m o q ~  nio o'a nai~ral  a contar desoe el s g-enic a q-c aparczca 03004 B-rgos, Aven'oa ocl Ar anzón 15, r c ~ l o n o  947 27 21 79 y 
0.0 icaoo el an-nco en e. aBo ci'n 01 c a  oc la provincia de fax 947 26 42 04 ven a oáa n a w b  m~nic'oal www av:ob-raoscs 
Burgos. Si dicho día coincidiera en sábado o día festivo, el plazo 
de presentación de las proposiciones se prorrogará hasta el 
siguiente día hábil. 

Documentaciófl a presentar: Ver pliego de condiciones. 

Lugar de presentación: Unidad de Contratación del Exce- 
lentisimo Ayuntamiento de Burgos. Plaza Mayor, s/n., 3.Vlanta. 
C.P. 09071. Burgos. 

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su 
oferta: Tres meses a contar desde la apertura de las proposiciones. 

No se admiten variantes. 
9. Apertura de las ofertas: El primer dia hábil siguiente a la 

terminación del plazo de 'presentación de proposiciones, a las 
13.15 horas. en el S l ó n  de Sesiones de la Casa Consistorial, Plaza 
Mayor. 2." planta. 

10. Página web donde figuran informaciones relativas a la con- 
vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: 

www.aytoburgos.es 
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

Burgos, a 4 de agosto de 2006. -El Alcalde. P.D., elTeniente 
de Alcalde. Angel IbáñeZ Hernando. 

20060639716343. - 204.00 

Resolución delAyuntamiento de Burgospor la quese hace pública 
la convocatoria del concurso para contratar el suministro de 
varios vehiculos con destino a l  Parque Móvil Municipal. 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de 
Contratación. Domicilio: Plaza Mayor, s/n., 3."Ianta, 09071 
Burgos, teléfono 947 28 88 25 y fax 947 28 88 32. 

c) Número de expediente: 115106. 

2. Objeto del contrato: 
a) Descripción del objeto: Suministro de varios vehículos. 

b) División de lotes y número de unidades a entregar: 

Lote 1: Cuatro vehiculos tipo furgoneta. 
Lote  2: Un vehiculo pequeño. 
Lote 3: Dos vehiculos tipo medio. 
Lote 4: Un furgón. 

c) Lugar de entrega: El que se señale por los setvicios tác- 
nicos municipales. 

d) Plazo de entrega: No podrá ser superior a mes y medio 
desde la recepción del acuerdo de adjudicación. 

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: 

Lote n." 1: 49.000 euros. 
Lote n." 12.000 euros. 
Lote n." 3: 58.000 euros. 
Lote n.": 15.000 euros. 

Incluidos I.V.A.. gastos generales, beneficio industrial y 
demás impuestos. 

Las ofertas deberán incluir precio de recompra de vehiculos 
a sustituir (ver pliego). 

5. Garantfa provisional: 

Lote 1: 980.00 euros. 
Lote 2: 240,OO euros. 
Lote 3: 1.160.00 euros. 
Lote 4: 300,OO euros. 

. - - 
Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha de 

finalización del plazo de presentación de proposiciones. 

7. Requisitos especificas del contratista: 

Solvencia técnica: A acreditar con la presentación de garan- 
tía del suministro, certificados o sistemas de calidad del producto. 

8. Presentación de las ofertas: 

a) Fecha limite de ~resentación: Hasta las 13.00 horas del 
oec moqJ nio d a  a coniar dcsoc c s g~ ente al qLe aparezca 
p~o 'caoo e anLnc o en e .cBo ci'n 01 c a .. dc la provinc'a S d cho 
dia coincidiera en sábado p dia festivo. el plazo de presentación 
de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil. 

b) ~ocumenlación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

c) Lugar de presentación: Unidad de Contratación del Ayun- 
tamiento de Burgos. Plaza Mayor. s/n.. 3.9plnta. 09071. Burgos. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante- 
ner su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de las pro- 
posiciones. 

e) No se admiten variantes. 

9. Apertura delas ofertas: La Mesa de Contratación. en acto 
público. procederá a la apertura el primer día hábil siguiente a 
la terminación del plazo de presentación de proposiciones. a las 
13.15 horas. en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial. Plaza 
Mayor, s/n., 2.Vplnta. 

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

11. Portal informática o página web donde figuran informa- 
ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los 
pliegos: www.aytoburgos.es 

Burgos. a 11 de agosto de 2006. -El Alcalde-Presidente, P.D. 
el Teniente de Alcalde. Angel Ibáñez Hernando. 

20060639916344. - 244.00 

Ayuntamiento de Miranda de Ebro 

l .  - 00,clo: Coniraiac Ón oe as obras de .,Remooelac'on de 
la calc C ~ o a d  Jaro:n de M randa o! Eoro.. . 

2. - Plazo de ejecución: 4 meses. 

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi- 
naria. abierto y concurso. respectivamente. . 

4. -Presupuesto de licitación: 262.967,95 euros. 

5. - Clasificación da contratistas: G.6.d. 

6. - Garantfa provisional: 5.259 euros. 

7. - lnformacidn depliegos: Unidad de Contratacióny Patri- 
monio.'eléfonos947 3491 106 947 3491 28. Uaza'de Espana. 
n." - 09200 Miranda de Ebro. 

E-mail: contratacion@mirandadeebro.es 

Obtención de pliegos: http:/lwww.mirandadeebro.es 

Obtención de proyecto: CopisteriaTecnoplan. en calle El Cid. 
n.V9, de Miranda de Ebro. Teléfono 947 31 34 48. 

8. -Presentación de ofertas: En la Unidad de Contratación 
y Patrimonio, de 9.30 a 14.30 horas, hasta el dia 25 de septiem- 
bre de 2006. 

9. - Apertura de proposiciones: A las 13 horas. del dia 2 de 
octubre de 2006, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial. 
El acto será público. 

10. - Gastos: Importe máximo. 120 euros. 

Miranda de Ebro, a 16 de agosto de 2006. -El 1 .er Teniente 
de Alcalde. Gustavo Modino Soto. 

20060640416345. - 84.00 - 
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NEGOCIADO DE INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE 

Por don Jesús Angel Tamayo Riaño en representación deTalle- 
res Tamayo, S.L., se solicita del Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro. licenciaambiental para taller de reparación de vehículos 
y exposición y venta de vehiculos, sito en Polígono Industrial de 
Bayas, parcela 146 (Unidad de Ejecución SUE-I 3 parcela 1-1 .E), 
de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, deprevención 
Ambcnia deCast 'a y-~eon. se aorc ina informac 61 u:b. c,! por 
iérm no de vcin:e o:as. a coniar de a íecna ae 0-0 cac ón oe 
esie an~nc:o cn el .'Boet n 01 c'a ,. ac a prov nca. paracic. por 
ql. cncs se cocsoercn aíeclaoos por la eclv 026 4:e sc prctenae 
csiab ecer. p,eoan form~lar .es a egac oces o cxpos cones 
~ J C  consocrcn peri'cenies. a cuyo eíec:o sc nace seocr q..e e 
oxpcd enic se ha a ae man'ficsro en el hcgocaoo ac nd-sira 
de a Secreia:ia Gencral oe esie Ay~niamenio. d3noepodrá ser 
examinado, durante las horas de oficina, en el plazo indicado. 

Miranda de Ebro. 7 de agosto de 2006. -El Alcalde. Fernando 
Campo Crespo. 

20060625916364. - 68,OO 

NEGOCIADO DE URBANISMO 
La Junta de Gobierno Local. en sesión de fecha 30 de mavo 

de 2006, acordó conceder a la mercantil Sewicios Funerarios de 
Miranda. S.L.. autorización de uso excewcional en suelo rústico 
en carretera Orón número 63, parcelas i 25 ,  126 y 127 del poli- 
gono 47 del Catastro de Rústica, para la ampliación del Tanato- 
rio de Miranda de Ebro. 

Habiéndose intentado Infructuosamente notificación del 
citado acuerdo a los siguientes interesados: 

Doña Daniela Montivevo. 
Dona Laura Lezcano Fernández. 
Doña Esther Górnez de Cadiñanos López. 
Don Jesús Soto Moraza. 
Dona lratxe Rodríguez Fernández da Labastida. 
Doña Silvia Zorrilla Peral. 
Doña Sara López Vicente. 
Doña Rosario Fernández Bermejo. 
Doña Beatriz Guinea Fernández. 
Don José Luis Guinea Garcia. 
Doña ~a i ia 'de l  Mar Mardones Carasa.. 
Doña Amara Vecino Diego. 
Doña Cristina Ruiz Alonso. 
Doña Herminia Ortiz Ruiz. .. 

Don Rafael Ruiz de Austri Fuente. 
Don Eduardo Araguzo Ruiz. 
Don Jesús Angel Moreno Cerezo. 
Don Heliodo Monteno López. 
Doña Purificación Barriuso Miguel. 
Don Luis Fuente del Olmo. 
Doña Verónica Nogales Valderrama. 
Don Diego Fernández García. 
Don Martin Arbaizar Ruiz de Loizaga. 
Doña Susana Arbaizar Pastor. , 
Don Pedro García Zaloña. 
Doña Carmen Pastor ~ed ina .  
Doña Ana Barrón Cuéllar. . . 

Doña Lorena Osaba Alonso. 

Lo que a través del presenteanuncio se les comunica, sig- 
nificando que contra citado~acuerdo. que pone fin a la vía admir 
nistrativa. podrán interponerse alternativamente los siguientes 
recursos: 

a) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Buroos. en el wlazo de dos meses. " .  
e coltar oesoc c o'a s c.. cn:e al oc a recepcon oc 2 rresentc 
no1 ' cac vr  faric. os 8 v 46 : de 'a Lcv 29 98 cc '3 ac .. o. oc .~ . 
la Jurisdicción Coiitenciosa, ..Boletin Oficial del Estado.. número 
167 de 14 de julio). 

b) Recurso ds reposición potestativo ante esteExcelentísimo 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación (artículos 
116 y 117 de la Ley 30192. de 26 de noviembre, según redacción 
dada por la Ley 4199. de 13 de eneio. doletin Oficial del 
Estado.. número 12, de 14 de enero). 

Caso de interponer este recurso, no se podrá interooner 
recurso contencioso-administrativo hasta que se haya reiuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo, lo que ocurrirá si transcurrido un mes desde la interpo- 
sición no recibe notificación de la resolución del mismo. 

En este último caso, dispondrá a su vez de un plazo de seis 
meses a contar desde el dia inmediato posterior para la inter- 
POSIC on dc recJrso co~tencioso-admnsirai vo contra cl ciaoo 
ac:o pres-nio, ante e. J-zgado de lo Coniencioso-Aoministr21vo 
de Burgos. 

c) Cualquier otro que se considere conveniente. 

Miranda de Ebro. 11 de agosto de 2006. -El Secretario Gene- 
ral accidental, José Javier Merino Alonso de Ozalla. 

20060642116366. - 168,OO 

Ayuntamiento de Aranda de Duero 
GESTION TRIBUTARIA 

Anuncio de cobranza ~ . ' 

Habiéndose aprobado por Decreto de Alcaldia número 
54912006, de fecha 8 de agosto de 2006 los siguientes padro- 
nes fiscales, correspondientes a dichoejercicio: 

- Impuesto sobre attividades económicas. 

-Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras. 

Y de conformidad con lo establecido en el R.D.L. 212004, de 
5 de marzo. por el que se apruebael texto refundido de la Ley 
reauladora de las Haciendas Locales. auedaexwuesto al oúblico 
dirante el plazo de un mes, contado dssde el ~ / ~ u i e n t e  &a al de 
publicación de este anuncio en el ..Boletín Oficial.. de la orovin- 
Cia. durante el cual los interesados podrán examinar los padro- 
nes y formular alegaciones. 

Al amparo de'lo previsto en el artículo 14.2 del citado texto 
refundido, contra las liquidaciones comprendidas en el oadrón 
podrá formularse recurso de reposición. previo al contencioio admi- 
nistrativo. ante el Alcalde en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón. 

En cumplimiento del articulo 102.3 de la Ley General Tribu- 
taria 5812003, de 17 de diciembre, se publicará este edicto para 
advertir que las liquidaciones por los tributos v eiercicio refe- 
renc'aoos. se no1 fcan co'ecivamenie enicnd6ndoic rea zaaas 
las no1 í.cac'oncs c o'a en q-c term:ne a cxpos:cón al wjol co 
del padrón. 

El plazo de inqreso en periodo voluntario será desde el dia 
1 dc scpl.emorc a¡6 oe no$ cmore oel prcscnle año a través oc 
a Cala oe Aho.ros de. C'rc~lo Cató co dc Obreros ae R-raos - 

Los recibos domiciliados serán pasados al cobro el día 5 de 
octubre. 

Transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado el 
pago voluntario, se iniciará el periodo ejecutivo. que determina la 
exigencia de los intereses de demora y de los recargos del 
periodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 
General Tributaria 5812003 y en su caso de las costas del pro- 
cedimiento de apremio, según lo dispuesto en el artículo 161.4 de 
lacitada Ley. Cuando ladeuda sesatisfagaantes de que hayasido 
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notificada al deudor la providencia de apremio. el. recargo exigi- 
ble será del 5% y no se habrán de satisfacer intereses de demora. 

Recordándole que para evitar molestias puede domiciliar sus 
recibos en cualquier entidad financiera. 

En Aranda ae D~ero,  a 16 oe asoslo de 2006. - E Alca de 
en f~nc'ones Sebast án oe a Serna ae Peoro. 

Ayuntamiento de Pancorbo 

Anuncio de licitación 

1. - Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Pancorbo (Plaza 
Mayor. 1.09280 Pancorbo. Teléfono 947 35 40 83, fax 947 34 75 26). 

2. -Objeto delcontrato: Ejecución de las obras del proyecto 
de -Sustitución de la conducción desde el depósito y de las redes 
del final de la c/ Andecilla Alta e inicio dela calle Santiago en Pan- 
corbo (Burgos).. - 

3. -Presupuesto máximo de licitación: 100.000 euros. 

4.- Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma: Con- 
curso.. 

5. - Fianza provisional: 2.000 euros. 

6. - Obtención de documentación e información: Ver punto 1. 

7. - Requisitos especificas del contratista: 

a) Clasificación: No se~requiere. 

b) Otros requisitos: Los que justifiquen los requisitos de sol- 
vencia económica, financiera y técnica o profesional y de manera 
preferente: 

-Justificante de la existencia de un seguro de indemnización 
por riesgos profesionales. 

-Relación de obras ejecutadas en el curso de los dos últi- 
mos años. acompañada de certificados de buena eiecución Dara 
las más importantes. 

8. -Presentación de ofertas: En mano. hasta las 14 horas del 
oóc m0 lercer d'a nai-ral sg-icnic al ac a p ~ b .  cac ón dc cstc 
eo cto cn c ..Bo eln Ofc'al.. de la orov'ncfa. en a Secreiaria Genc- 
ral del Ayuntamiento. trasladándose al siguiente hábil. si aquél 
fuera sábado o festivo (ver punto 1). 

9. -Apertura de ofertas: En el Salón de Plenos de la Casa Con- 
sistorial: 

-Documentación administrativa y técnica (sobres 1 y 2). a 
las 12.30 horas del día hábil siguiente al de la finalización del plazo 
para presentación de proposiciones. 

-Propuestaeconómica (sobre 3), a las 12.30 horas del cuarto 
día hábil siguiente al de la apertura de la documentación admi- . 
nistrativa. 

En Pancorbo. a 17 de agosto de 2006. - El Alcalde, Jaime 
Estefanía Vilumbrales. 

200606402i6348. - 104,OO 

Ayuntamiento de Castrillo de la Vega 

Con fecha de 1 de agosto de 2006. fue aprobado por el Ayun- 
tamiento Pleno, el pliego de condiciones económico administra- 
tivas para la realización mediante concurso y procedimiento abierto 
dealas obras de pavimentación de calles Corralejo y Calvario y 
refuerzo del firme en la calle Antón de Castrillo de la Vega 
incluido en el Plan de Obras v Servicios del año 2006. el cual se 
expone al público en la ~ecrétaria del Ayuntamiento d i  estaCor- 
poración por plazo de ocho días para que puedan presentarse 
reclamaciones a contar desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el 43oletin Oficial.. de la provincia. 

Simultáneamente se anuncia licitación para adjudicar el con- 
trato. si bien la licitación se aplazará cuando resulte necesario 

en el supuesto de que se formulen reclamaciones contrael citado 
pliego. 

1. Objeto: Constituye el objeto del contrato la realización de 
las obras de pavimentación de calles Corralejo y Calvario y 
refuerzo del firme en la calle Antón de Castrillo de lavega incluido 
en el Plan de Obras y Servicios del año 2006. 

2. Forma de adjudicación: Concurso por procedimiento 
abierto y tramitación ordinaria. 

3. Tipo de licitación: El precio tipo es de 103.976,67 euros. 

4 Plalo de elecuc~ón .as ooras deoerán ser enlregadas 
en el piam oe tres meses aesac a forma izac on del acta ac 
teplanteo. 

5. Fianzas: La fianza provisional es el 2% del tipo de licita- 
ción (2.079.00 euros). El importe de la fianza definitiva asciende 
al 4% del precio de adjudicación. 

6. Presentación de plicas: Las proposiciones deben dirigirse 
a la Secretaria Municipal en sobre cerrado Y lacrado durante los 
días y horas de oficina y durante los veintiseis dias naturales con- 
tados a partir del día siguiente en que aparezca este anuncio en 
el .Boletín Oficial.. de la provincia. 

Apertura de plicas: El acto de apertura de ofertas tendrá luaar. 
salvo aplazamiento. a las 12 horas del jueves siguiente hábil trans- 
curridos tres dias hhbiles a contar desde el último de Dresenta- 
ción de proposiciones. 

7. Modelo de proposición y documentación: Recogido en la 
cláusula 5 del pliego de condiciones. 

11. .Exposición delpliego y proyecto: Estarán de manifiesto 
en el Ayuntamiento de Castrillo de la Vega (Burgos). teléfono y 
fax 947 53 60 12 y en la Copisteria Repro de Aranda de Duero. 
teléfono y fax 947 50 67 52 a disposición de quien desee exa- 
minarlos durante el plazo de presentación de proposiciones. 

Castrillo de la Vega, a 3  de agosto de 2006.'-EI Alcalde, Juan 
José Gutiérrez Rogero. 

200606242i6370. - 140,OO 

Ayuntamiento de Santa María del Mercadillo 

Subasta para Ia enajenación de dos fincas rústicas 

Debidamente autorizado por la Diputación Provincial de 
Burgos, el Pleno del Ayuntamiento de Santa María del Mercadi- 
llo de fecha 31 de julio de 2006. procedió a la aprobación del 
pliego de condiciones que ha de regir la subasta públicade ena- 
jenación de las siguientes fincas rústicas: Finca sita en el polí- 
gono 2. parcela 116 en el término de Valdespeso y finca rústica 
sita en el polígono 4, parcela 207 en el término de Pozuelo. 

Lo aue se exDone al ~úb l ico  durante el Dlazo de ocho días 
hábiles iontados'a partir del siguiente al de ia inserción de este 
anuncio en el -Boletín Oficial.. de la provincia. 

Simultáneamente se anuncia la subasta en procedimiento 
abierto para laenaienación deambas fincas rústicas. si bien la lici- 
tación se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que 
contra el pliego se formulen reclamaciones que resulten estimadas. 

-Objeto: La enajenación mediante subasta de las fincas rús- 
ticas antes citadas. 

- Tipo de1icitación:Se señala como tipo mínimo de licitación: 

Finca sita en polígono 2, parcela 116 la cantidad de 1.500 euros. 

Finca sita en polígono 4, parcela 207 la cantidad de 1.800 euros. 

En dicho tipo no se tiene en cuenta los posibles impuestos 
que se repercutan, que serán por cuenta del adjudicatario. 

-Pago: Se hará efectivo al otorgarse la correspondiente escri- 
tura pública, cuyos gastos corren a cuenta del comprador. 

- Publicidad de pliegos: Estarán de manifiesto en la Secre- 
taría del Ayuntamiento de Santa María del Mercadillo, en horario 
de oficina. 
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- Garantias: La garantía provisional se fija en ei 2% del tipo PROPIETARIO HAS. 
de licitación y la definitiva en el 4% del precio de adjudicación. 

BEATO CUEVA FRANCISCA 1,5271 
- Presentacidn de solicitudes: Deberán ajustarse a lo regu- CARRANZA BARRIO 4,9440 

lado en el pliego y se presentarán en este Ayuntamiento antes CARRANZA ~ O P E Z  NORBERTO 4,0720 
de las 13 horas del día 2 de octubre de 2006. CUBILLO FERNANDEZ SEVERINO 37103 

-~per tura  deproposici0nes:Tendrá lugar aÍas 13 horas del CUBILLO GONZALEZ M . 6 ~ ~ L A ~ R 0 s  
dia 2 de octubre de 2006 en la Secretaria Municipal. CUEVA CUEVA AGUSTINA 

CUEVA CUEVA CESAR 
Santa Maria del Mercadillo, a31 de julio de 2006. -El Alcalde, CUEVA TUDANCA TEODORO 

Pedro Martinez Martinez. DE DlEGO LARRIBA MILAGROS 
20060614016369. - 124,OO FERNANDEZ AGUlRRE DARlO 

FERNANDEZ ALONSO NIEVES 
FERNANDEZ ALONSO PAULINA 

Junta Vecinal de Cornudilla FERNANDEZ ALONSO VALENTIN ~ - -  - -  ~~~ 

FERNANDEZ ANGULO URBANO 
A tenor de lo establecido en la disposición transitoriaséptima y FERNANDEZ ARGUELLES HNAS. 

articulo 21.4 de la Ley 411996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y FERNANDEZ ARGUELLES J. ANTON~A 
León y artículo 18 del Decreto 8311998, de 30 de abril.  PO^ el que FFRNANnF7 GON7Al F7 FI IGFNlC . -. . . .. . . - - - - - . . - . - - - - - - - . . . - 
se dcsarrol a regiamentaramenic c T:I-.O IV G'DC 10s ~errenos,,.dc FERNANDEZ GONZA-EZ SOFIA 
a Ley anicr:or, y aniculo84 oe a Ley 3011992 de Régimen J~r:o'co FERNAhDEZ MARTI~EZ 
oe las ~omins~racfoncs p j o  ;cas i d e l  ~roceomie'io Administra- FERNA~DEZ MART NEZ FCO. JAV ER 
1:voComLn seexponc al plio c o  por el plazo de qu'nce das. a com FERhANDEZ MARTNEZ JUANA 
tar aesde e d'asia-ienlea de SL O L ~  icacó11 en CI s~Boet;n Ol.c!al.. FERNANDEZ MART.NEZ TEODORO 

~~~ ~~~ - - - ~  

de la provincia, larelación de prApietarios de fincas rústicas a loc FERNANDEZ ORlVE SEBASTIANA 
que por desconocido. resultar ignorado su paradero o habiendo interr FERNANDEZ RUlZ ELEUTERlO 
tado la notificacibn personal. no ha sido posible comunicar la tra- FERNANDEZ TUDANCA FEDERICO 
mitación del expediente de cambio de titular del coto de caza FUSTEL MARTINEZANA 
BU-10.306 de Cornudilla, perteneciente al Ayuntamiento de Orla, a FuSTEL TUDANCA JESUS IGNACIO 

fin de presentar las alegaciones que estimen oportunas en caso de 
oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto referenciado. GANDIA PEREZ PAULINO 

GARCIA REAL MARCELINO 
Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de GOMEZ ALONSO ERIGIDA 

fincas rústicas de Cornudilla. perteneciente al Ayuntamiento de GOMEZ BOLAI\IOS HNAS. 2 
Ona. y en concrcio a los senalados en esta rclac on. a-e de no GOMEZ FERhANDEZ F DEL 
oponerse expresamente por escr lo cn e p azo senalado. se con- GOMEZ FERNAhDEZ V CTOR A 
siderará aue orestan su conformidad a la Junta Vecinal de Cor- GONZALEZ DlAZ FlDEL 
n ~ d i  a, para á inc ds ón de las fincas de SJ propledad a efectos GONZA-E% DlAZ LU SA 
oe aprovecnam enio c nea6tico en c coto de caza BU-10 306 oor GONZALEZ DlEGO JOSEFA 
seis'iños, finalizando el 31 de marzo de 2012. GONZALEZ MARTINEZ FlOEL 0.1325 

GONZALEZ MARTINEZ FLORENCIA Cornudilla. 16 de agosto de 2006. -El Alcalde Pedáneo, Julián 
GONZALEZ MORAL JULIAN 

0.1260 

Calvo Pedrosillo. 0.0960 
GONZALEZ PLAZA CONCEPCION 4,3120 

20060639016371. - 166,OO GONZALEZ PLAZA EMILIO 2.1513 

. * GONZALEZ PLAZA IGNACIO 0.9940 
GONZALEZ RODRIGUEZ PABLO 0.3314 

Relación de titulares conforme a datos catastrales 

PROPIETARIO HAS. - 
0.2616 

- - 

AGUlRRE BARCENA JOSE 
ALONSO ALONSO ELEUTERIO 

LOPEZ ALONSO MATILDE -- - 

LOPEZ GUEMES 
LOPEZ PALMA FRANCISCO 
LOPEZ VILLAVERDE NIEVES 

ALONSO ALONSO JOSE 
A-ONSO ALVAREZ J JLlA 
A-ONSO ESP NOSA AhGELES MART NEZ ALOhSO JESUS 

MART NEZ ALONSO PI-AR 
MAHT NEZ ARRIAGA GLOR A 

ALONSO ESPNOSA ASCENSION 
ALONSO ESP:NOSA CASI-DA 
ALONSO ESPINOSA ISABEL MARTNEZ ARRIAGA JULIO 

MARTINEZ FERhANDEZ 
MARTINEZ FERhANDEZ AMPARO 

ALONSO FERhAhDEZ hATIVIDAD 
ALOhSO FERhAhDEZ VICTOR A 
ALOhSO GOhZALEZ V CTORlhO MARTINEZ FERNANDEZ B B ANO 

MARTINEZ FERNANDEZ GREGORIO 
MARTlhEZ FERNANDEZ JESUS M." 

ALONSO MENDOZA 
ALONSO MENDOZA M! SOCORRO 
ALONSO MENDOZA MIGUEL 
ALONSO MENDOZA VENANCIO 
ALVARO FRANCISCO 
ANGULO CUESTA DOMINGO 
ANGULO LAREDO ADELA 

MARTlhEi FERNAhDEZ P. ,.ANGEL 
MARTlhEZ r-1ERhANDEZ hAT V DAD 
MART hEZ MART.hEZ A-RELIO 
MARTINEZ MENDOZA AMPARO - 

MARTINEZ MENDOZA GONZALO 
MARTINEZ MENDOZA HERACLIO 
MARTINEZ MENDOZA MAMA 
MARTINEZ MENDOZA MIGUEL 
MARTINEZ PLAZA ADRIANA 
MARTINEZ VELASCO JOAQUIN 

ANGULO NElLA SANTOS 
ARNAIZ GONZALEZ HERMlNlO 
ARRIAGA MARTINEZ ROMAN 
BARRIO MARTINEZ 
BARRIO QUINTANA 
BARRIO SANTILLANA HNOS. 2 MARTINEZ VELASCO MANUELA 

MENDOZA DlAZ FRANCISCO BARRIO SANTILLANA JOSE 
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PROPIETARIO 

MENDOZA DlAZ NICOLAS 
MENDOZA DlAZ RAMON 
MENDOZA HERNANDEZ FELISA 
MENDOZA MARTINEZ 

HAS PROPIETARIO . HAS. 

VELASCO ORTlZ HNOS. 5 0,?805 
VELASCO VELASCO ANA MARlA 0,6792 
VELASCO VELASCO CONCEPCION 1,3799 
VELASCO V E W C O  HNAS. 4 0,7540 
VELASCO VELASCO HNOS. 2 0.3320 
VELASCO VELASCO MARCELINA 2,5700 
VESGA LOPEZ ELENA 0,7272 
VESGA LOPEZ HlPOLlTO 0.3900 
VESGA LOPEZ TEOFILA 0.2360 
VESGA LOPEZ VIRGINIA 0,4200 
VESGA ROJAS MODESTO 0,0737 
VlAS PECUARIAS 0.0600 
VILLANUEVA VELASCO HNOS. 6 0.2340 
ZALDIVAR CUESTA MARCELINA 0,1420 
DESCONOCIDO 1,7420 

POLIG. 502 PARC. 5.482 0,1159 
POLIG. 502 PARC. 5.490 0.1624 
POLIG. 502 PARC. 15.269 D.0941: 
POLIG. 502 PARC. 35.269 0.0948 
POLIG. 504 PARC. 5.038 0,0276 
POLIG.504 PARC. 25.047 0,3577 
POLIG. 505 PARC. 5.273 0,1342 
POLIG. 505 PARC. 5.309 0.4198 

MENDOZA MARTIhEZ hIEVES 
MIG-E- VE-ASCO FELIC TAS 
MIGLE. VE-ASCO VALERANO 
MIRANDA RODR GLEZ 
MOLIhUEVO SAINZ ESP.GA AI\A 
MORAL PRADO FELIPE 
MORAL PRADO PATROCINIO 
NUNEZ BARCENA AVELINO 
NUNEZ CAMPO AGUSTIN 
NUNEZ MORAL PABLO 
hUhEZ PLAZA TERESA 
h JNEZ RUANO PIAR 
OClhA ARCE JOSEFA 
OClNA ARCE RAMON 
OJEDA ARRIAGA CONSUELO 
OJEDA DEL MORAL HNOS. 4 
ORIVE ALONSO 
ORlVE ALONSO CELlA 
ORlVE FERNAhDEZ .LAN 
OR VE FERNAhDEZ M? MONTSERRAT 
ORTlZ ESP NOSA 
PALMA -0PEZ MOISES 
PAREDES FERNAhOEZ M. E,GENIO 
PAREDES PLAZA POLICARPO 

. 
POLIG. 505 PARC. 15.282 0.3355 

SUPERFICIE TOTAL 254,2004 

DlPUTAClON PROVINCIAL 
SECCION DE CONTRATACION - 

Anuncio de adjudicación 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de con- 
tratación. 

C) Número de expediente: 12/06. 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Suministros. 

b) Descripción del objeto: -Suministro de 950 T.M. de emul- 
siones asfálticas, empleadas por las brigadas de conservación 
de la Red Provincial de Carreteras.. . 

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
eBoletin Oficial,. de la provincia, número 122 de 28 de junio de 2006. 

3. Tramitación. procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta. 

PENA PUENTE FELIPE 
PEREDA VIVANCO 
PEREZ MARTINEZ EUGENIO 
PRADO RODR GLEZ MARGAR TA 
RODRIGUEZ RUlZ FULGChClO 
RODRIGUEZ RUIZ .OS: 
RODRIGUEZ VEASCO ES11 IEH 
ROJAS AhG-LO MATILOE 
ROJAS ANGULO REGINA 
ROJAS ANGULO ROSA 
RUlZ CORTES ANGEL 
RUlZ GONZALEZ MARCELINA 
RUlZ LOPEZ ELlSA 
RUlZ LOPEZ JUANA 
RUlZ LOPEZ LUlS 
RUlZ MARTINEZ 

RL Z RUlZ MAH A JESUS 
RL Z RUlZ RA MUNDO 
RL lZ RUlZ VALER O 
RUlZ SOTO CESAR 
RUlZ SOTO JUAN CRUZ 
SAEZ MARTINEZ SINFOROSO 4 Presupuesro Dasc dc hcllac ón Importe total 243 200.00 

e..ros (precio un [2r10 max ni0 256 e-ros DO' T M ) SAEZ MORAL MERCEDES 
SAEZ TUDANCA FEDERICO 
SOTO ANGULO CONCEPCION 5. Adjudicación: 

a) Fecha: Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excelen- 
tisima Diputación Provincial de Burgos. adoptado en sesión 
celebrada el día 28 de julio de 2006. 

b) Contratista: Repsol-YPF. Lubricantes y Especialidades, S.A. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: 230.869.00 euros (243.02 
eurosfi.M.). 

SOTO ANGULO ZACARIAS 
SOTO ARGUELLES 
SOTO ESPINOSA BEh.AM N 
SOTO FERNANDEZ 
TUDAhCA ANGU-O SANTIAGO 
TUDANCA CALVO JUAN 
TUDANCA FERNANDEZ ESPERANZA 
TUDANCA RODRIGUEZ LUlS 
VALDERRAMA ESPINOSA JESUS 
VALLEJO RODRIGUEZ LEANDRO 
VELASCO ALONSO FELISA 
VELASCO ALONSO FRANCISCO 
VELASCO ALONSO SIMEON 
VELASCO CALZADA VALENTINA 

Lo ~ L C  sc nacc 0:olico en c~mp:imiento dc lo a sp~cs io  cn 
e. a r í c ~  o 93 de, Real Decreio Lea'slal'vo 212000 de 16 oe hnio. 
por el que se aprueba el texto rejundido de la L& de conirato; 
de (as Administraciones Públicas. 

Burgos, a 9 de agosto de 2006.- El Presidente, Vicente Orden 
Vigara. 

20060632016259. - 42.00 
VEASCO FOEZ. 0-ENAVENTbRA 
VELASCO FERhAhDEZ uLSl'O 


